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RESUMEN 

El propósito del presente trabajo de investigación es determinar el 

efecto que tienen los instrumentos de gestión en mejorar el control de las 

adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto Especial Tacna, de la 

ciudad de Tacna durante el periodo 2018. 

La investigación fue realizada con la siguiente metodología; de tipo 

básica, desarrollada a un nivel descriptivo y explicativo; con un método de 

investigación analítico - sintético. De diseño no experimental, para el cual 

se tomó una muestra de 35 servidores y funcionarios que intervienen en el 

proceso administrativo de adquisiciones iguales o inferiores a 8 UIT del 

Proyecto Especial Tacna (PET) de la ciudad de Tacna durante el año 

2018; se utilizó la técnica de la encuesta, aplicando el instrumento a los 

especialistas para fundamentar los resultados y poder plasmar las 

conclusiones al problema planteado en la presente investigación. 

El estudio de forma general obtuvo como conclusión lo siguiente: 

que los instrumentos de gestión mejoran significativamente el control de 

las adquisiciones iguales o menores a 8 UIT en el Proyecto Especial 

Tacna, durante el año 2018, de acuerdo al resultado obtenido en la 

prueba de Rho de Spearman ( 0,940  ). Siendo así, se pudo comprobar 

que existe una relación significativa entre los instrumentos de gestión y el 

control de las adquisiciones inferiores a 8UIT, así lo demuestran los 

resultados obtenidos donde p-valor (0,000) son menores que el nivel de 

significancia (∝=0,05) en el PET. 

 

Palabras clave: Adquisiciones menores a 8 UIT, Instrumentos de Gestión  
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ABSTRACT 

The purpose of this research work is to determine the effect that 

management instruments have on improving the control of acquisitions 

below 8 ITU in the Tacna Special Project, in the city of Tacna during the 

period 2018.  

The research was carried out with the following methodology; of a 

basic type, developed at a descriptive and explanatory level; with an 

analytical - synthetic research method. Of non-experimental design, for 

which a sample of 35 servers and officials involved in the administrative 

process of acquisitions equal to or less than 8 ITU of the Tacna Special 

Project (PET) of the city of Tacna was taken during the year 2018; the 

interview technique was used, applying the instrument to the specialists to 

substantiate the results and be able to translate the conclusions to the 

problem posed in the present research. 

The study in general concluded the following: that the management 

instruments significantly improve the control of acquisitions equal to or less 

than 8 ITU in the Tacna Special Project, during the year 2018, according 

to the result obtained in the Spearman Rho test (
0,940 

).  

Thus, it was possible to verify that there is a significant relationship 

between the management instruments and the control of acquisitions 

below 8UIT, as evidenced by the results obtained where p-value (0.000) 

are lower than the level of significance (∝ = 0.05) in the PET. 

 

Keywords: Procurement under 8 ITU, Management Tools  
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INTRODUCCION 

La contratación pública de bienes y servicios se realiza de acuerdo 

con diversas pautas de contratación pública, sin concurrencia ni 

competencia. Asimismo, esto conduce a una sobreestimación del precio 

de los bienes a comprar, efectuando así el mal uso de los recursos 

estatales que tiene un impacto negativo en el desarrollo de la sociedad.  

Estos hechos constituyen una dificultad para la población, por lo 

que las instituciones estatales deben establecer mejores mecanismos de 

control mejorando cada vez sus instrumentos de gestión que les permite 

el control de los procedimientos de contratación pública.   

En nuestro país este problema se presenta en las tres fases del 

gobierno: nacional, regional y local; por esta razón, este estudio se 

aplicará al Proyecto Especial Tacna que es una  Unidad Ejecutora del 

Pliego del Gobierno Regional de Tacna, puesto que existen presuntos 

actos de corrupción en el Gobierno Regional de Tacna, para lo cual la 

presente investigación plantea implementar los instrumentos de gestión 

que ayude a mejorar el control sobre adquisiciones menores o iguales a 

ocho unidades impositivas tributarias, contribuyendo así a que se pueda 

dar un mejor control de la gestión ; además Brindar la información 

necesaria para que los interesados en la contratación pública puedan 

comprender adecuadamente el contrato con el estado Peruano teniendo 

como base los instrumentos de gestión.  
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El presente trabajo de investigación se encuentra dividido en cuatro 

capítulos: En el capítulo I: “Planteamiento del problema”; formulación del 

problema; objetivos de la investigación (general y específicos) y 

justificación,  

En el capítulo II: “Marco Teórico, se recogen de manera resumida 

los antecedentes de investigación en cuanto al tema en el ámbito local, 

nacional e internacional; Bases Teóricas; Hipótesis y Variables de estudio. 

En cuanto al Capítulo III: “Metodología de la investigación”, se 

detalla la metodología empleada, describiendo el tipo, nivel, método y 

diseño de investigación, así mismo, se selecciona la población y muestra, 

puntualizando las técnicas de recolección de datos y finalmente el 

instrumento empleado. 

Capítulo IV: “Resultados” Finalmente se presentan las fuentes de 

información utilizadas en la presentación y discusión de resultados. 
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CAPITULO I:  

PROBLEMA 

1.1 Planteamiento del problema 

Las adquisiciones del Estado llevan un trámite burócrata por ser 

decisión del funcionario quien actúa según las necesidades colectivas; en 

la historia los países que conforman América del sur han conseguido 

imponer requerimientos funciones para el estado, como la creación de un 

marco legal para la modernización y simplificación los procedimientos de 

administración para comprar bienes y servicios; el objetivo es el uso 

eficiente y eficaz de los recursos estatales, así como lograr crecimiento en 

el sector público. 

En Brasil, las adquisiciones estatales representan casi el 70% y de 

esa manera promocionan a las Pymes y es por ese motivo también que 

las adquisiciones deben ser reguladas legalmente por la autoridad 

competente; en el caso del Perú se tiene a la ley Nª 30225 denominada 

Ley de Contrataciones del Estado, la misma que cuenta con su respectivo 

reglamento, dicha ley excluye aquellos contratos inferiores o iguales a 

ocho (08) UIT. La ley al excluir dichas contrataciones, tolera en algunos 

casos en los que los funcionarios públicos pueden crear un entorno de 

corrupción, identificándolo deliberadamente las inferiores contrataciones 

fraccionadas en lugar de una consolidada, a fin de no efectuar 

convocatorias en concordancia a las instrucciones de indicados en la ley. 

1.2 Formulación de problema 

1.2.1 Problema general 

¿De qué manera los instrumentos de gestión permitirán mejorar el 

control de las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto Especial 

Tacna, 2018? 
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1.2.2 Problemas específicos. 

a. ¿De qué manera el Manual de Organización y Funciones 

mejora el control en las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el 

Proyecto Especial Tacna, 2018?  

b. ¿De qué manera el ROF mejora el control en las 

adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto Especial 

Tacna, 2018? 

c. ¿De qué manera el Manual de Procedimientos mejoran el 

control en las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto 

Especial Tacna, 2018? 

1.3 Objetivos Generales y Específicos 

1.3.1 Objetivo general 

Determinar si los instrumentos de gestión permitirán mejorar el 

control de las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto Especial 

Tacna, 2018. 

1.3.2 Objetivos Específicos: 

a. Determinar si el Manual de Organización y Funciones mejora el 

control en las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto 

Especial Tacna, 2018. 

b. Determinar enqué manera el ROF mejora el control en las 

adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto Especial Tacna, 

2018. 

c. Determinar si el Manual de Procedimientos permite mejorar el 

control en las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto 

Especial Tacna, 2018. 
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1.4 Justificación 

En el Perú las entidades públicas se rigen por la Ley N° 30225, en 

consecuencia, las adquisiciones de bienes y servicios cuyos montos no 

superen las ocho unidades Impositivas tributarias (UIT), este tipo de 

contrataciones quedarían fuera de los alcances de la citada norma. 

Hoy en día muchos proveedores del Estado no tienen el (RNP) se 

encuentran inhabilitados para ser proveedor a nivel nacional. En cambio, 

las instituciones que se regulan por la ley de contrataciones del estado no 

ven la necesidad de elaborar su propio procedimiento para el manejo y 

control de las compras inferiores a ocho UIT. Eso ocasiona que aquellas 

adquisiciones excluidas del alcance de la norma no se estén ejecutando 

de manera adecuada teniendo incumplimiento e irregularidades, se ve 

también que hay una relación directa en las adquisiciones de bienes y 

ejecutan acciones de favoritismo. 

El 22 de octubre 2018 se publicó en el diario oficial el peruano el 

D.S. Nº 298-2018-EF donde se aprueba el valor de la UIT para el año 

2019 como importe referencial para temas tributarios, y fue de Cuatro Mil 

Doscientos y 00/100 Soles (S/ 4 200,00), al realizar la operación de 

multiplicación por el valor contratado según el método de recompra de 

bienes y servicios por un monto menor o igual a a ocho UIT, se obtiene 

como resultado que el monto de contratación de este tipo de 

procedimiento es de S/ 33 600.00 soles, este tipo de contrato permite 

obtener una ventaja económica personal y abusar de los recursos 

estatales; esto se debe al método de contrato anterior que no se 

encuentra dentro del alcance de aplicación de la Ley 30225.  

De esta forma la indagación tiene por objetivo, proponer maniobras 

que accedan llevar el control en las adquisiciones cuyos montos sea 

inferiores a ocho UIT en la ciudad de Tacna. 

  



 

5 

 

 

 

CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes 

2.1.1 Antecedentes internacionales 

Según Borbor, (2013)en su tesis para obtener su grado de maestro:  

“Efectos de la aplicación del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y sus procedimientos de compra conforme lo 

dictamina la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública en el Ecuador, período 2008 2012. El objetivo principal de 

su investigación radica en comprobar el logro de las principales 

metas del Gobierno Central. De ello obtuvo que 19 contratos dados 

en el 2009 de un costo de 32. 5 millones se ahorraron 1.6 millones. 

Asimismo, en el 2012, se dieron 89 selecciones por concurso 

público en los cuales no se logró conseguir un monto menor, sino 

mayor al propuesto a causa de un error en el presupuesto. 

Entonces, su conclusión fue que, el CI implementado a las 

adquisiciones del estado supone un ahorro significativo, así como, 

una medida para evitar errores.” 

Tsedal, (2015)en su estudio nombrado:  

“Evaluación de la eficacia del control interno en Etiopía 

selecciona Universidades públicas, misma que fue realizada para 

obtener el grado de maestro. tuvo el objetivo de proporcionar un 

concepto de la efectividad del control interno en universidades del 

estado. el siguiente tipo de flujo para este estudio fue un estudio 

transversal y utilizó el cuestionario como una herramienta de 

recolección de datos aplicable a los empleados universitarios, y 

también desarrolló una entrevista estructurada dirigida a los 
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gerentes del OFAG. Llegó a la conclusión que el control interno no 

mostro eficacia dentro de las universidades. En particular, el 

componente de evaluación interna de riesgos no se practica en las 

universidades. Si bien el seguimiento en las universidades es 

mejor, no son suficientes otros factores como el entorno de control, 

las actividades de seguimiento y los flujos, así como la información 

y la comunicación. Por lo tanto, se necesita un compromiso por 

parte de la dirección universitaria, el gobierno y las autoridades 

responsables para mejorar estas áreas.” 

Vera, (2016)en su tesis, denominado: 

“Análisis al control previo aplicado a los procesos de 

contratación pública del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

provincia de Esmeraldas, tesis de grado título de Magíster. 

Pontifica Universidad Católica del Ecuador. Esmeraldas, Ecuador. 

El objetivo principal es analizar la situación actual del control 

anterior de los procedimientos de adquisición que aplican la gestión 

financiera de GADPE, para verificar si cumple con los 

procedimientos establecidos en las reglas y la ley o no. 

Dependiendo del nivel de descripciones de búsqueda para la 

profundidad y el nivel, la fase de preparación del trabajo científico 

es prepararse. Este estudio no tiene ninguna suposición clara. La 

población ha sido estructurada por un total de 81 funcionarios, se 

debe enfatizar que el tipo de muestra aplicada en el estudio no se 

recupera, las herramientas utilizadas son chips de directorio, 

observación, entrevistas, entrevistas, preguntas o investigaciones. 

El diseño del estudio utilizado en este estudio es una prueba 

esencial o pura entre los resultados enfatizados de que se aplican 

medidas de control previas a los procedimientos de compra de 

compras fluctúan entre la excelencia, muy buena y buena, es una 

muestra para continuar implementando de manera efectiva y 
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efectiva y, por lo tanto, conseguir Los resultados esperados de la 

organización. Sin embargo, el 18% siente que los checos 

anteriores se encuentran entre frecuentes y esenciales para 

analizar por qué los gerentes no son elegibles para la excelencia y 

bueno, las personas enfatizan que es muy importante que sea 

importante realizar una buena inspección interna debido a un 

posible cumplimiento. Revisado en cada paso anterior y después 

del contrato.  La conclusión se concluyó que GADPE tiene 

instrucciones para utilizar los siguientes procedimientos y la 

transformación integrada, las actividades desarrolladas debido a la 

orientación manual, pero la falta de conocimiento sobre los 

funcionarios verificados con las normas. Tasas de interés internas y 

pequeñas para encontrar información tan pronto como sea posible 

sobre los cambios y actualizaciones producidos por el sistema de 

servicio nacional para compras públicas.” (p. 65) 

2.1.2 Antecedentes nacionales 

Ortiz,(2014)en su tesis: 

 "Control interno y calidad del gasto público del Gobierno 

Regional Ayacucho: 2010-2014.Tesis para obtener el grado de 

maestro. El objetivo del estudio fue determinar si el control interno 

tuvo un impacto en la mejora de la calidad del gasto público del 

Gobierno Regional de Ayacucho: 2010-2014. Se asume que de ser 

efectivo el control interno tendrá un efecto positivo en la calidad del 

gasto público del gobierno regional de Ayacucho: 2010-2014. El 

diseño del estudio no es experimental. El formulario incluye: 

Información sobre control interno y gastos del Gobierno Regional 

de Ayacucho. La herramienta utilizada es la Guía de análisis de 

documentos. Entre los resultados, la eficiencia del gasto público 

tiende a incrementarse positivamente y con el mismo programa de 

medidas de control, es decir, una mejora en la eficiencia del gasto 
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en un 54% anual con respecto a 2010, mientras que en 2011 fue 

de 74%, 79%. En 2012, 85% en 2013 y 97% en 2014, resultando 

en una mejora media anual del 37,93%. Los programas de trabajo 

y las actividades de control interno reflejarán que la gestión de la 

entidad se llevó a cabo utilizando recursos estatales en los 

acuerdos existentes, o que pudo haber ignorado las regulaciones 

relevantes.” 

Paredes, (2013)en su tesis: 

“Proceso de control y su incidencia en las compras directas 

en los organismos públicos descentralizados de Lima 2012 – 

2013.Tesis para obtener el grado de maestro. El objetivo del 

estudio fue determinar cómo el proceso de control afecta la 

contratación directa de autoridades públicas descentralizadas en la 

ciudad de Lima. Se asume que el establecimiento de un proceso de 

control contribuirá a mejorar la gestión de las agencias, en términos 

de transparencia, adecuada y correcta gestión administrativa, así 

como a evitar el mal uso de los recursos de cada recurso del 

Estado. -Rey. El diseño del estudio fue objetivo. La muestra incluyó 

49 autoridades públicas descentralizadas. La herramienta utilizada 

es la Guía de análisis de documentos. Entre los resultados, el 88% 

de los encuestados indicó que la Autoridad Nacional de Control de 

la Contratación Pública puede incluir la aplicación de la legislación 

sobre contratación pública en el marco de la aplicación de los 

contratos aprobados por el gobierno y concluidos con montos 

menores. Hasta 3 sectores, para que la OCI pueda controlar estos 

contratos. Su investigación concluyó que la Alta Autoridad de 

Contratación Pública (OSCE), al eliminar la legislación que trata de 

la contratación directa de montos iguales o inferiores a 3 UIT, 

podría crear un problema. Es posible que el cronograma de los 

contratos y esto no sea así si se hace de acuerdo a la normativa 
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del estado, también plantea algunas dudas sobre el uso de los 

recursos, ya que ningún apoyo podrá modificar los tipos de 

contratos.” 

Ruiz, (2017)en su tesis: 

“control interno y compras directas en el organismo de 

supervisión de los recursos forestales y de fauna silvestre, 2017 – 

Lima.Tesis para obtener el grado de maestro. El objetivo del 

estudio fue determinar la relación entre control interno y compra 

directa en la Agencia de Control de Vida Silvestre y Recursos 

Forestales, 2017. Se asume que existe relación entre control 

interno y vida silvestre Compra directa en bosques y vida silvestre. 

Recursos, 2017 - Lima. El diseño del estudio no es experimental. 

La muestra incluye 100 trabajadores. Las herramientas utilizadas 

son entrevistas, perfiles técnicos e investigación. Entre los 

hallazgos, se encontró que el 12% de los encuestados calificaron 

sus compras directas en diferentes niveles como malas, mientras 

que el 52% fueron frecuentes y el 36% restante opinó que era un 

buen nivel. De manera similar, esto muestra que el 38% de los 

empleados dice que el control interno es repetitivo y el 62% piensa 

que el control interno es débil. El estudio concluyó que la existencia 

de una relación entre las dos variables de investigación (control 

interno y compras directas) tiene una relación significativamente 

positiva, por lo que el control interno gestiona los procesos de 

compra y operación de la agencia en necesidad, además de la 

aprobación de los empleados en el interior. El control se administra 

en la organización, por lo que mejorarlo es una buena forma de 

controlar de forma más eficaz.” 

 

Ramírez, (20217)en su tesis: 
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“Control interno y los procesos de contrataciones y 

adquisiciones en la municipalidad provincial de Acobamba, región 

Huancavelica, 2015. Tesis para optar el grado de maestro. Su 

principal objetivo de investigación fue intentar determinar el efecto 

entre el control interno y los medios para realizar adquisiciones y 

contratos por parte de la ciudad de Acobamba. Se asume que los 

controles internos afectan la ejecución de contratos y adquisiciones 

por parte del gobierno de la provincia de Acobamba, región 

Huancavelica, período 2015. Su diseño no es experimental. 

Asimismo, su muestra incluyó a 51 trabajadores. Las herramientas 

utilizadas fueron cuestionarios, cuestionarios, entrevistas y 

registros de investigación. Entre los resultados, se distinguió la 

variable de control interno, ya que el 49.02% dijo que el control 

interno estaba en un nivel alto, mientras que el 29.41% mostró un 

nivel muy alto, mientras que para la variable de compra y contrato 

el resultado fue de 60.78% representando un muy buen nivel. Lo 

que significa que el 60,78% domina muy bien en el proceso de 

contratación y adquisición. El estudio concluyó que no existe 

relación entre el control interno y el proceso de adquisiciones, así 

como con el plan anual de adquisiciones, por lo que es necesario 

diseñar un sistema de control interno que vincule todas las 

actividades y genere coordinación y efectividad de las actividades.” 

2.1.3 Antecedentes locales 

En los repositorios de las universidades del departamento de 

Tacna no hemos encontrado investigación alguna relacionado al tema a 

desarrollar, sin embargo, consideramos necesario considerar como tal a 

los trabajos que se indican a continuación: 

 

Muchica, (2016)en su tesis para obtener el grado de maestro:  
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“Los procesos de selección para la adquisición de bienes y 

servicios y su influencia en el nivel de observaciones de las acciones de 

control del órgano de control institucional de la Municipalidad Alto de la 

Alianza año 2013. El objetivo del estudio fue determinar la efectividad de 

la relación que puede existir en torno a los procesos de selección y en 

qué medida se pueden realizar observaciones para potenciar las acciones 

preventivas de la OIC. Para la ciudad de Alto de Alliance, 2013. La 

encuesta concluye que es posible determinar una relación entre los 

procesos de selección para la compra de bienes y servicios con el número 

de observaciones realizadas por la OCI para fortalecer cada medida de 

control preventivo. El trabajo de la entidad en estudio.” 

Rivera, (2016)en su tesis denominado: 

“Sistema de Control Interno y su relación con el Desempeño 

Laboral de los Colaboradores de la Oficina de Gestión de las Personas 

del Gobierno Regional de San Martín, 2016, tesis para obtener el grado 

de maestro en gestión pública. Tarapoto, Perú. El objetivo del estudio es 

determinar la relación entre el sistema de control interno y el desempeño 

laboral de los empleados de la Dirección de Administración Popular del 

Gobierno Provincial de San Martín, 2016. La hipótesis se presenta de la 

siguiente manera: Existe una relación entre el sistema de controles 

internos y el desempeño de los empleados de la Oficina de Administración 

Popular del Gobierno de San Martín, 2016. El diseño del estudio fue Es 

un diseño de enlace descriptivo. La muestra incluyó a 21 empleados de la 

Oficina de Administración Popular del Gobierno Distrital de San Martín. 

Las herramientas utilizadas son dos cuestionarios construidos a partir de 

una revisión de la literatura, en los que los resultados obtenidos por el 

coeficiente de correlación de Pearson r = 0,889; El coeficiente de 

determinación (0,790) muestra que aproximadamente el 79% del 

desempeño de los empleados es atribuible al sistema de control interno 

de GORESAM. El estudio concluyó que existe una relación positiva y 
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estadísticamente significativa entre el sistema de control interno y el 

desempeño del personal de la Oficina de Administración Popular del 

Gobierno de San Martín en 2016.” 

 

2.2 Bases Teóricas 

El Estado mediante ley de presupuesto anual asigna los recursos 

para todas las regiones del país en sus diferentes niveles de gobierno, 

con el objetivo que sean invertidos en bienes y servicios que beneficie a 

toda la ciudadanía en su conjunto. 

Sin embargo, con el transcurrir de los años, estos presupuestos se 

han ido dilapidando de manera sistemática tomando el nombre de 

corrupción que cada vez se hace poderoso como un enemigo sin nombre 

ni rostro; entonces para ello el Estado cuenta con un ente especializado 

como es la Contraloría General de la República, que realiza la 

fiscalización y control del gasto público; pero ante los escases de su 

capacidad operativa los esfuerzos que haga será en vano.  

Para nuestro caso materia de estudio, el Proyecto Especial Tacna 

no ha sido la excepción ya que también fue afectada por ese mal de la 

sociedad, y que han atentado el progreso de la región y que es materia de 

otra investigación académica; sin embargo desde otra perspectiva, las 

adquisiciones que realiza el estado peruano mediante sus entidades 

públicas se convierten en el principal cliente de las entidades del sector 

privado por lo que hace uso de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 

del Estado. 

Los programas de televisión que se emiten a nivel nacional, los 

días domingos han demostrado diversos casos de irregularidades que se 

dan en los procesos de adquisiciones de bienes y servicios en la 

administración pública, y es por ello que la ciudadanía se siente 

decepcionada con el empleado que labora en las diferentes instituciones 
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públicas del Estado respecto a la utilización y manejo de las 

adquisiciones, ya que aparentemente no existe transparencia, eficiencia, 

eficacia y economía y ello hace pensar que no se cuente presuntamente 

con un buenos instrumentos de gestión, un sólido sistema de control 

interno que no se encuentre capacitado para evaluar dichas 

adquisiciones, más aun teniendo en consideración que son menores e 

iguales a ocho UIT, ya que éstas se encuentran al margen de la le, pero 

que si las sumamos en montos globales se convertirían en significativas. 

De acuerdo a lo indicado, el Proyecto Especial Tacna cuenta con 

instrumentos de gestión (ROF, MOF, MAPRO) que a la fecha se 

encuentran desfasados y que no son de conocimiento de todo el personal 

en general; así como también el personal con que  cuenta la Unidad de 

Logística generalmente son contratados por las gestiones del gobierno 

regional y tiene una rotación alta; sin embargo se ha podido observar 

supuestos actos de corrupción por inobservancia total de los reglamentos 

internos ya que se efectuaron Adquisiciones Directas iguales o menores a 

ocho Unidades Impositivas Tributarias (8) UITs. 

Por lo argumentado anteriormente, se puede inferir que, para la 

realización de la presente, es necesario repasar el tema de la corrupción 

ya que es circundante en caso de inefectividad de los instrumentos de 

gestión. 

La Corrupción 

Conforme lo define Álvarez, (Álvarez, 2015); la corrupción es “el 

abuso del poder público para obtener algún beneficio particular”. 

Asimismo, son las actividades y actitudes negativas contrarias al 

ordenamiento legal desarrolladas por dos elementos (corruptor, 

malos empresarios, proveedores, contratistas y terceros que 

buscan favorecerse, y corrupto, funcionario o servidor público), 

mediante las cuales se transgreden las normas, las leyes, los 

principios establecidos, utilizando los privilegios, el poder público, 
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los cargos desempeñados y la oportunidad que se les presenta 

para cometer ilícitos o actos que están sancionados por la ley, bajo 

mecanismos supuestamente lícitos o legales para obtener 

beneficios propios en contra del patrimonio del Estado y la 

ciudadanía. (p. 13) 

Tipos de corrupción. 

Según como pueda apreciarse el fenómeno social, existen formas 

de clasificar a la corrupción desde la extorsión y el soborno hasta 

las que se refieren a algún tipo específico y especial. Estos tipos 

son: 

Extorsión: Es cuando un funcionario abusa de su cargo y 

amenaza con obligar a los usuarios de los servicios públicos a 

proporcionárselos directa o indirectamente una determinada 

cantidad de dinero o especie.  

Soborno: Es cuando un ciudadano u organización da, directa o 

indirectamente, una cierta cantidad de dinero a un funcionario, para 

obtener una ventaja independientemente de que la persona cumpla 

o no con los requisitos oficiales especificados.  

Peculado: Es un acto de apropiación de la propiedad estatal para 

los funcionarios que la administran.  

Colusión: Es una asociación ilegal formada por funcionarios con 

proveedores con el propósito de obtener ganancias y beneficios 

ilegales, a través de concursos o premios organizados que violan 

directamente la ley vigente.  

Fraude: Es cuando los servidores públicos hacen uso ilegitimo de 

los bienes del estado que les han encomendado su administración.  

Tráfico de influencias: Es cuando un servidor público utiliza su 

cargo o sus influencias para obtener un beneficio personal o 

familiar.  
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La falta de ética: Es un tipo especial de corrupción que, aunque no 

está directamente relacionado con la apropiación ilegal de recursos 

del gobierno y sus usuarios, se involucra en conductas negativas 

que violan sus objetivos y la regulación pública.  

Otros tipos: Cabe indicar que existen otras modalidades de 

corrupción que alterar los ingresos o bienes del estado como ser: el 

contrabando, el mercado informal, la falsificación de pagos 

oficiales, trabajadores fantasmas, venta de plazas, etc. 

Características de la Corrupción: 

Álvarez, (2015);  manifiesta que, son varios los elementos que 

caracterizan a la corrupción detallando los siguientes: 

 “Todo acto de corrupción trasgrede normas y es contrario a todas 

las circunstancias del ordenamiento jurídico. 

 Se realiza para la obtención de un favor particular, favoreciendo 

demandas contrarias al interés colectivo, trasgrediendo los 

principios de honestidad, ética o moral. 

 Surge dentro del ejercicio de una función pública. 

 Es un tipo de comportamiento activo o pasivo de un servidor 

público que genera trato desigual y privilegio a ciertos usuarios y 

proveedores bajo similares demandas y condición de otros que son 

excluidos. 

 Se encuentra estimulada por la carencia o fragilidad de los 

controles, que induce la proclividad al ilícito e intenta siempre 

encubrir activamente su comportamiento.” (p. 17) 

 

Principios que rigen las contrataciones 

Los contratos públicos se establecen sobre la base de los 

siguientes principios, sin perjuicio de la aplicación de otros principios 
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generales de derecho público. Estos principios sirven como criterios 

ilustrativos e integrados para la aplicación de esta ley y sus disposiciones, 

y criterios para implementar los principios que entran en conflicto con este 

contrato: 

a) Libertad de concurrencia. Según la Ley 30225 (2014): “Las 

entidades fomentan el acceso abierto y la participación de los 

proveedores en las compras que realizan, evitando requisitos y 

procedimientos costosos e innecesarios. Se prohíbe la adopción de 

prácticas que restrinjan o afecten la libre competencia de 

proveedores.” 

b) Igualdad de trato.Según la Osce (2017):“Todos los proveedores 

deben tener las mismas capacidades para dar forma a sus ofertas, 

sin privilegios ni ventajas y, por lo tanto, se permite un trato 

discriminatorio manifiesto o fabricado”. Este principio exige no tratar 

situaciones similares de manera diferente y no tratar situaciones 

diferentes de la misma manera, siempre que dicho tratamiento sea 

por razones objetivas y razonables, a favor del desarrollo de una 

competencia efectiva. 

c) Transparencia. Todo ente debe ofrecer información precisa y 

consistente para que los proveedores puedan entender el proceso, 

garanticen la libre de competencia y se desarrollen de forma 

igualitaria. Este principio tiene excepciones específicas en el 

sistema legal.  

d) Publicidad. Según la Ley 30225 (2014):“El proceso de 

adquisiciones debe ser abierto y generalizado para promover la 

competencia libre y efectiva, facilitando la supervisión y el control 

de las adquisiciones.” 

e) Competencia. según la Osce (2009): “La contratación incluye 

arreglos para crear condiciones competitivas efectivas y obtener las 
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ofertas más adecuadas para satisfacer el interés público asociado 

con la contratación. Están prohibidas las prácticas que restringen o 

afectan la competencia.” 

f) Eficacia y Eficiencia. Según Coaguila (2017): 

“El proceso de adquisiciones y las decisiones que se adopten 

en él deben estar dirigidos a la consecución de las metas, 

objetivos y metas de la entidad, dando prioridad a la 

realización de acciones innecesarias, asegurando la 

satisfacción del cliente. Condiciones de calidad y mejor uso de 

los recursos públicos.” 

g) Vigencia Tecnológica. Los bienes, servicios y negocios requieren 

de ciertos estándares en cuanto a su calidad y actualización 

integral necesarios para poder cumplir efectivamente con los 

objetos de los servicios públicos que se les exigen, dentro de un 

plazo determinado y predecible, para poder adaptarse, integrarse y 

rediseñar si esto ocurre. Asunto. Con los avances en ciencia y 

tecnología.  

h) Sostenibilidad ambiental y social. Según la Ley 28611 (2017):“Al 

diseñar y desarrollar procesos de contratación pública, se tienen en 

cuenta las normas y prácticas que contribuyen a la protección 

ambiental y social, así como al desarrollo humano.” 

i) Equidad. Los beneficios y derechos de las partes deben mantener 

una relación razonablemente equivalente y proporcional, sin afectar 

a las autoridades estatales competentes en la gestión de los 

intereses comunes. 

2.2.1 Proyecto Especial Tacna 

El PET (Proyecto Especial Tacna) (2016): “es una Unidad 

Ejecutora del Gobierno Regional de Tacna, que fue creado durante el año 

1984 mediante Decreto Supremo N°047-84-PCM, y mediante Decreto 
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Supremo N° 005-2005-PCM del 22 de enero del 2005.”Fue transferido del 

INADE al Gobierno Regional de Tacna, dicho órgano desconcentrado 

posee autonomía técnica, económica, administrativa y financiera. 

Asimismo, el PET (2016) indica que su finalidad es: “dar solución a 

la escasez hídrica de la región Tacna, optimizar el manejo del agua en 

cuenca, gestionando su uso con criterio de eficiencia y racionalidad, 

mediante la ejecución de proyectos orientados a la solución hídrica.” 

En consecuencia, es responsabilidad del PET (2016)el manejo 

integral de:“los Proyectos Hidroenergéticos, formular un plan de 

recuperación del recurso hídrico orientado al afianzamiento y ampliación 

de los recursos hídricos de la región.” 

Para el cumplimiento de sus funciones el PET cuenta con la 

Estructura Orgánica siguiente. (Ver Anexo) 

 

2.2.2 Unidad de Logística 

La Unidad de Logística, forma parte de la Oficina de Administración 

y Finanzas, y es responsable de abastecer de manera oportuna y 

programada los bienes y servicios de acuerdo a la normativa del sistema 

de abastecimiento para el funcionamiento de la institución, debiendo 

realizar entre otras las siguientes labores:  

1. Consolidar el requerimiento de Bienes y Servicios para el 

funcionamiento de la Institución.  

2.  Planificar los procesos de Adquisiciones y/o Contrataciones de 

Bienes y Servicios para el funcionamiento de la Institución.  

3. Controlar las Adquisiciones realizadas de Bienes y Servicios de 

conformidad con la normatividad vigente. 

2.2.3 Ley de contrataciones del Estado (LCE) 
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Según Valdez (2014); indica que la Ley 30225contiene las 

disposiciones que deben observar las instituciones del Sector Público en 

los diferentes procesos de adquisiciones, así como a la vez regula las 

obligaciones y derechos que se desprenden de los mismos. Igualmente 

contiene principios que deben ser cumplidos por las entidades públicas y 

los terceros que contratan con la ley en vigencia.  

La Ley 30225 tiene como objetivo que los impuestos de los 

contribuyentes se conviertan en obras en beneficio de la población y para 

ello es necesario que se lleven a cabo procesos de contrataciones de 

manera transparente, eficiente y económica. En la misma norma se 

distingue que existen diferentes procesos de selección, como se: 

Licitación Pública, Concurso Público, Adjudicación Directa, Adjudicación 

de Menor Cuantía, Compras Corporativas, Selección por Encargo y 

Subasta Inversa.  

Por otro lado, la ley señala que se debe contar con un Comité 

Especial el mismo que se encarga de evaluar las propuestas de 

expediente presentadas y otorgar la Buena Pro al postor que cumpla con 

todos requisitos señalados en las bases.   

2.3 Hipótesis 

2.3.1 Hipótesis general 

Los instrumentos de gestión mejoran significativamente el control de 

las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto Especial Tacna, 2018. 
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2.3.2 Hipótesis especificas 

a. El Manual de Organización y Funciones influyen en el control 

en las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto Especial 

Tacna, 2018. 

b. El ROF permite mejorar el control en las adquisiciones 

inferiores a 8 UIT en el Proyecto Especial Tacna, 2018. 

c. El Manual de Procedimientos permite mejorar positivamente el 

control en las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto 

Especial Tacna, 2018. 

2.4 Variables de estudio 

2.4.1 Variable independiente: Instrumentos de Gestión 

Son los instrumentos que regulan las labores administrativas de la 

entidad, en la cual se debe incluir a las actividades de adquisiciones 

Los instrumentos de gestión son documentos que regulan el 

funcionamiento de la institución de manera integral; dentro de ellas se 

puede citar a: Reglamento de Organización y Funciones (ROF), Manual 

de Organización y Funciones (MOF), Cuadro Analítico de Personal (CAP), 

así como el Presupuesto Analítico de Personal (PAP).  

Debe indicarse además que, por instrucciones de la Ley del 

Servicio Civil, estos dos últimos instrumentos se están fusionando en un 

nuevo instrumento de gestión denominado Cuadro de Puestos de la 

Entidad (CPE). 

El Manual de Procedimientos (MAPRO), también es considerado 

un instrumento de gestión, necesario para regular los procedimientos 

institucionales. 

2.4.2 Dimensión 1 Reglamento de Organización y Funciones - ROF 

Es el proceso de seleccionar una estructura apropiada para la 

institución, en el contexto de una estrategia y ambientes dados. El 
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concepto de estructura organizacional es el concepto clave de la actividad 

administrativa de organización.  

Dicho en otras palabras, tenemos que en una institución pública la 

estructura está definida por las normas legales del sector que 

corresponde, pero además se encuentra definida por el denominado ROF, 

el mismo que establece de manera operativa los contenidos organizativos 

de la entidad, en mérito a la potestad organizativa limitada que posee la 

Administración Pública.   

2.4.3 Dimensión 2 Manual de procedimientos - MAPRO 

Este documento contiene el diseño detallado de todas las 

actividades operacionales que realiza la institución que deben seguirse en 

la realización de las funciones de una unidad administrativa, o de dos ò 

más de ellas. En este documento se encuentra registrada la información 

básica referente al funcionamiento de todas las unidades administrativas, 

facilita además las labores de auditoría, la evaluación y la aplicación del 

control interno. 

La utilidad o beneficio del MAPRO, es que 

 Permite conocer el funcionamiento interno, descripción de tareas, 

ubicación, requerimientos, así como a los puestos responsables de 

su ejecución. Sirve para el análisis o revisión de los procedimientos 

de un sistema. 

 Es un documento de consulta para el personal que se desee 

aportar tareas de simplificación de trabajo. 

 Sirve para establecer un sistema de información para modificar el 

ya existente. 

 Para uniformar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo 

y evitar su alteración arbitraria o duplicar funciones. 
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 Determina eficientemente de manera sencilla las responsabilidades 

por fallas o errores. 

 Facilita las labores de auditoría y la evaluación del control interno. 

 Ayuda a la coordinación de actividades y evitar duplicidades. 

2.4.4 Dimensión 3 Manual de Organización y Funciones - MOF 

Es un documento formal que contiene, la estructura organizacional, 

denominado organigrama y la descripción de las funciones de todos los 

puestos de la institución. También se suelen incluir en la descripción de 

cada puesto el perfil y los indicadores de evaluación. 

Este tipo de documentos son muy necesarios ahora porque su uso 

interno y diario reduce las disputas territoriales, define responsabilidades, 

divide el trabajo y fortalece el orden, etc. 

2.4.5 Variable dependiente: Control en las adquisiciones inferiores a 

ocho UIT 

Dentro de la administración el control es uno de los pasos más 

importantes de una estructura organizativa adecuada y una gestión eficaz. 

Entonces de acuerdo a la (El Peruano, 2014), Ley de 

Contrataciones del Estado en su artículo 5, numeral 5.1, inciso a) señala 

acerca de las adquisiciones hasta 8 UIT. 

Como están sujetos a la supervisión de la Autoridad de 

Contratación Pública (OSCE), los siguientes casos no se aplican a la Ley:  

Contratos por un monto igual o menor a ocho (8) unidades 

tributarias, vigentes al momento de la transacción. Lo contenido en este 

documento no se puede aplicar a la compra de bienes y servicios 

contenidos en el catálogo electrónico del Acuerdo Marco. Además de la 

compra de servicios públicos, siempre que no sea posible contratar con 

más de un proveedor. 
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El Reglamento de la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del 

Estado, señala en el artículo N°5, El plan anual de adquisiciones del 

gobierno debe poder prever que cada contrato sea ejecutado por: 

adquisiciones regulatorias, así como contratos marco y adquisiciones. Los 

contratos que sean menores o iguales a ocho contratos de la UIT deben 

celebrarse mediante adquisiciones corporativas y deben incluirse en el 

plan anual de contratos. 

Este tipo de contrato interviene entre una organización pública y un 

proveedor para adjudicar un contrato por un monto igual o menor a ocho 

(8) UIT, formalizado mediante un aviso de compra u orden de servicio, por 

una organización en nombre del proveedor que, en A su vez, se obliga Al 

recibirlo, se entregan los insumos necesarios, asumiendo que la 

institución paga con fondos públicos. 

El control en las adquisiciones es una acción que se realiza y 

garantiza las actividades en función a las metas proyectadas. En la 

actualidad la palabra control va mucho más allá, ya que en toda entidad 

es necesario el control por medio de esta herramienta se conlleva las 

ventajas y desventajas es decir con el control ya estaremos prevenidos 

ante una circunstancia. El control sirve para que los gerentes monitoreen 

la ejecución de sus actividades de planificación, organización y dirección. 

Los gerentes con el control interno activo lograran tomar medidas de 

corrección ante cualquier circunstancia que se amerite Así mismo el 

Control como la medición son herramientas de corrección del desempeño 

que garantiza el alcance de los fines de la institución y los planes 

diseñados que llevaran al éxito. (Coulter, 2010) 

El Control es un procedimiento de monitoreo, comparación, y 

corrección de la actividad laboral. El control debe ser un deber, aun 

cuando piensen que marcha bien. La efectividad de un buen control 

establece un buen ambiente laboral y logra la meta trazada.  
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Órganos del Sistema Nacional de Control.  

Según la Ley 27785, el sistema Nacional de Control está conformado por 

los siguientes órganos de Control:  

Contraloría General  

“La contraloría General es la máxima autoridad del Sistema Nacional de 

Control de Perú, investido de autonomía financiera, funcional, 

administrativa financiera y económica, que tiene por misión supervisar de 

manera eficaz y eficiente el control gubernamental, orientando sus 

operaciones para fortalecer y transparentar la gestión en todas las 

entidades del estado, promover valores de ética y conducta, también de 

establecer las responsabilidad de funcionarios y servidores públicos, así 

como la de coadyuvar en las decisiones de los poderes del estado 

contado con la participación de la ciudadanía a través del control social” 

(Huallpa Gutierrez, 2020).  

 “La contraloría General de la República se limita a ejercer sus funciones y 

atribuciones a lo que está establecido en la constitución Política del 

Estado Peruano y otras disposiciones que le asignen facultades” (LEY N 

27785;, 2002). 

La contraloría controla la legalidad de los actos administrativos, así 

también verifica que el uso de los recursos se efectúe de forma eficiente y 

transparente, todo ello en beneficio de la ciudadanía. Es decir la 

Contraloría controla todos los recursos y todos los actos, para ello no se 

diferencian respecto a las adquisiciones iguales o inferiores a ocho UIT, 

según “Ley N° 30225, en el numeral 5.1 del artículo 5° menciona que 

están sujetos a supervisión OSCE, pero el siguiente literal está excluido 

de la Aplicación de la Ley. a) Las contrataciones cuyos montos sean 

iguales o inferiores a ocho (8) UIT, (se toma como referencia el valor de la 

unidad Impositiva Tributaria, la vigente al momento de su 

transacción”(LEY N 27785;, 2002). 
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La contraloría para la realización de informes de control posterior, emite 

informes respecto a las contrataciones cuyos montos sean iguales o 

inferiores a ocho (8) UIT. Así también para actos en curso, la contraloría 

emite informes de control concurrente, orientación de oficio, y visita de 

control, en estos casos no hay tope. 

Articulo 22.- atribuciones 

“Son atribuciones de la Contraloría General, las siguientes:  

a) Acceder en cualquier momento a los documentos, registros, datos que 

se manejen en las entidades públicas, así se trate de información secreta, 

también la CGR puede requerir a personas particulares que hayan tenido 

relación laboral o contractual siempre con la entidad siempre y cuando no 

infrinja la libertad individual.  

b) Los órganos del sistema nacional de control pueden realizar acciones 

de control según la forma o el juicio que manejen, por ejemplo, de manera 

directa a través del control posterior a las acciones y manejo de recursos 

públicos.  

c) Tienen la atribución de realizar seguimiento a las recomendaciones 

procedentes de informe que emitieron después de haber realizado 

acciones de control entidades del estado por cualquier órgano del sistema 

de control.  

d) Indicar que se inicie las acciones legales correspondientes de manera 

inmediata a través del procurador púbico de la entidad cuando la 

autoridad competente encuentre indicios de daño económico causado por 

algún funcionario y servidor público o de los que mantienen vínculo 

contractual.  

e) Establecer normas para la adecuada implementación de los Órganos 

de Auditoría interna, y exigiendo a las entidades que fortalezcan el órgano 

de control con personas idóneos y capacitadas, asimismo dotar de 

infraestructura moderna para el cumplimiento de sus funciones.  
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f) La contraloría debe presentar un informe anual al congreso de la 

república para dicho caso el órgano de control establece los dispositivos 

necesarios.  

g) Tiene la atribución de Absolver consultas que se les formule, emitir 

pronunciamientos institucionales sobre casos y materias que le compete y 

dilucidar las normas de control gubernamental y cuando corresponda 

orientar 28 a los sujetos del control con respecto a las obligaciones, 

derechos prohibiciones que están plasmadas en las normas emitidas por 

el sistema de control.  

h) Posee la facultad de Aprobar el Plan Nacional de Control y los planes 

anuales de control gubernamental. 

 i) Informar al Congreso de la República de manera periódica sobre los 

bines que constituyen patrimonio cultural, asimismo debe realizar 

acciones de control ambiental sobre los recursos naturales,  

j) Emitir opinión previa respecto a las compras de bienes, servicios u 

obras, que tiene carácter de secreto militar o de orden interno las cuales 

están exentos del alcance de procesos de Licitación Pública, adjudicación 

directa y concurso público.  

k) Conceder autorización antes de la ejecución de obras o proyectos y al 

pago de los presupuestos adicionales. 

l) Posee la facultad de informar sobre las operaciones, garantías y avales 

que emita el Estado Peruano, y de los proyectos de contrato que llegue a 

comprometer su crédito o capacidad financiera, tanto de las 

negociaciones en el ámbito del país y del exterior.  

m) Otorgar a las Sociedades de auditoría de manera exclusiva, para que 

efectúen labores de auditoría en las entidades del estado, siempre bajo la 

supervisión de la CGR.  

n) Solicitar a las entidades públicas personal, para la ejecución de 

actividades de control gubernamental.  
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o) Recepcionar las denuncias que alcance la ciudadanía relacionadas con 

el ejercicio de la función pública, asimismo proteger la identidad de los 

denunciantes.  

p) Promocionar audiencias públicas a fin de que la ciudadanía coadyuve 

en el control gubernamental.  

q) Realizar acciones de coordinación con las entidades que velen por la 

defensa de los recursos del estado.  

r) Recibir las declaraciones juradas que presenten los funcionarios 

obligados de acuerdo a ley, respeto a sus ingresos, bienes y rentas que 

posean.  

s) Verificar el cumplimiento de las normativas que establecen sobre los 

funcionarios que están prohibidos o son incompatibles para desempeñar 

labores en las entidades públicas, tales como casos de nepotismo, sin 

perjuicio de las funciones delegadas a los órganos de control 

gubernamental.  

t) Citar a las personas para tomar sus declaraciones cuyo testimonio 

pueda permitir esclarecer los procesos, eventos o hechos que se 

suscitaron en las entidades públicas y contribuyan con la realización de 

las acciones de control” (LEY N 27785;, 2002). 

Artículo 7.- Control Interno  

“El control interno comprende las acciones de cautela previa, simultánea y 

de verificación posterior que realiza la entidad sujeta a control, con la 

finalidad que la gestión de sus recursos, bienes y operaciones se efectúe 

correcta y eficientemente. Su ejercicio es previo, simultáneo y posterior.  

El control interno previo y simultáneo compete exclusivamente a las 

autoridades, funcionarios y servidores públicos de las entidades como 

responsabilidad propia de las funciones que le son inherentes, sobre la 

base de las normas que rigen las actividades de la organización y los 

procedimientos establecidos en sus planes, reglamentos, manuales y 
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disposiciones institucionales, los que contienen las políticas y métodos de 

autorización, registro, verificación, evaluación, seguridad y protección.  

El control interno posterior es ejercido por los responsables superiores del 

servidor o funcionario ejecutor, en función del cumplimiento de las 

disposiciones establecidas, así como por el órgano de control institucional 

según sus planes y programas anuales, evaluando y verificando los 

aspectos administrativos del uso de los recursos y bienes del Estado, así 

como la gestión y ejecución llevadas a cabo, en relación con las metas 

trazadas y resultados obtenidos.  

Es responsabilidad del Titular de la entidad fomentar y supervisar el 

funcionamiento y confiabilidad del control interno para la evaluación de la 

gestión y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas, propendiendo a 

que éste contribuya con el logro de la misión y objetivos de la entidad a su 

cargo.  

El Titular de la entidad está obligado a definir las políticas institucionales 

en los planes y/o programas anuales que se formulen, los que serán 

objeto de las verificaciones a que se refiere esta Ley” (LEY N 27785;, 

2002). 

 

Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado.  

DS 344-2018-EF 

Finalidad.-La presente norma según él (MEF, 2018)tiene por finalidad 

establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos 

públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de 

gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, 

de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores 

condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines 

públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de 

los ciudadanos. 
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Ámbito de aplicación  

a) Los Ministerios y sus organismos públicos, programas y proyectos 

adscritos. 

b) El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos 

Constitucionalmente Autónomos.  

c) Los Gobiernos Regionales y sus programas y proyectos adscritos.  

d) Los Gobiernos Locales y sus programas y proyectos adscritos.  

e) Las universidades públicas.  

f) Juntas de Participación Social.  

g) Las empresas del Estado pertenecientes a los tres niveles de 

gobierno.  

h) Los fondos constituidos total o parcialmente con recursos públicos, 

sean de derecho público o privado.  

i) Las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del Perú y los órganos 

desconcentrados. 

La presente norma se aplica a las contrataciones que deben 

realizar las Entidades y órganos señalados en los numerales precedentes, 

así como a otras organizaciones que, para proveerse de bienes, servicios 

u obras, asumen el pago con fondos públicos. 

Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión 

del OSCE  

Están sujetos a supervisión del Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado (OSCE), los siguientes supuestos excluidos de 

la aplicación de la Ley: (El Peruano, 2014) 

a) Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a 

ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento 

de la transacción. Lo señalado en el presente literal no es 
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aplicable a las contrataciones de bienes y servicios incluidos en 

el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco. 

b) La contratación de servicios públicos, siempre que no exista la 

posibilidad de contratar con más de un proveedor.  

c) Los convenios de colaboración u otros de naturaleza análoga, 

suscritos entre Entidades, siempre que se brinden los bienes, 

servicios u obras propios de la función que por Ley les 

corresponde, y no se persigan fines de lucro.  

d) Las contrataciones realizadas de acuerdo con las exigencias y 

procedimientos específicos de una organización internacional, 

Estados o entidades cooperantes, que se deriven de donaciones 

efectuadas por estos, siempre que dichas donaciones 

representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 

monto total de las contrataciones involucradas en el convenio 

suscrito para tal efecto o provengan de organismos multilaterales 

financieros.  

e) Las contrataciones que realice el Estado Peruano con otro 

Estado.  

f) Las contrataciones realizadas con proveedores no domiciliados 

en el país cuando se cumpla una de las siguientes condiciones:  

g) se sustente la imposibilidad de realizar la contratación a través 

de los métodos de contratación de la presente norma; o  

h) el mayor valor de las prestaciones se realice en territorio 

extranjero.  

El reglamento establece los aspectos y requisitos aplicables a estas 

contrataciones. Mediante directiva del Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado (OSCE) establece los criterios para la 

supervisión. 
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Procesos de selección 

El proceso de selección es una fase dentro del proceso de contratación 

que tiene como finalidad que la Entidad seleccione a la persona natural o 

jurídica que presente la mejor propuesta para la satisfacción de sus 

necesidades. Para ello deberá seguirse el procedimiento establecido en la 

normativa sobre contratación pública.  

Sobre el particular, corresponde señalar que el proceso de selección 

implica el desarrollo del procedimiento administrativo mediante el cual la 

Entidad pública invita a los proveedores que se encuentran en el mercado 

a presentar sus propuestas para que, luego de la evaluación 

correspondiente, se elija a aquel con el que la Entidad contratará. 

Al respecto, el Anexo Único de Definiciones del Reglamento 

señala que el proceso de selección es “un proceso administrativo especial 

conformado por un conjunto de actos administrativos, de administración o 

hechos administrativos, que tiene por objeto la selección de la persona 

natural o jurídica con las cual las Entidades del Estado van a celebrar un 

contrato para la contratación de bienes, servicios o la ejecución de una 

obra”. 

Procedimientos de selección 

Para la contratación de bienes, servicios en general, consultorías u obras, 

la Entidad utiliza, según corresponda, los siguientes procedimientos de 

selección:  

a) Licitación Pública.  

Las licitaciones públicas son el conjunto de procedimientos, normativas y 

requisitos desarrolladas para que el Estado peruano seleccione el mejor 

proveedor. La oferta elegida será aquella que le permita abastecerse de 

los bienes y servicios necesarios para funcionar diariamente, respetando 

la relación precio – calidad. 

b) Concurso Público. 
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Concurso Público: Se convoca para la contratación de servicios, según los 

parámetros establecidos en las normas presupuestarias. ... Para 

determinar el proceso de selección aplicable, se considerará el objeto 

principal de la contratación y el valor referencial establecido en la Entidad 

para la contratación prevista.  

c) Adjudicación Simplificada.  

Es un método especial de contratación, similar a una tienda virtual, 

mediante el cual una entidad contrata de manera directa, sin 

procedimiento de selección, los bienes y servicios que requiere. 

Herramienta virtual a través de la cual una entidad del Estado puede 

comprar de manera rápida y transparente. 

d) Subasta Inversa Electrónica.  

Es un procedimiento de selección a través del cual las entidades públicas 

contratan bienes y servicios incluidos en el Listado de Bienes y Servicios 

Comunes (LBSC), donde el postor ganador es aquel que oferte el menor 

precio por los bienes y/o servicios objeto de la Subasta. El acceso a la 

Subasta Inversa Electrónica se realiza a través del SEACE. 

e) Selección de Consultores Individuales. 

“Consultor", "Consultor Individual", o “Experto”, es toda personal natural 

especializada en alguna ciencia, arte u oficio que ofrezca servicios de 

consultoría que requieren la aplicación del intelecto humano.  

f) Comparación de Precios.  

Los comparadores de precios permiten simplificar la vida de los usuarios 

al permitir comparar en pocos minutos precios de un producto, a la vez 

que permiten valorar otros posiblemente desconocidos para el consumidor 

y que puedan adaptarse mejor a las necesidades de este. 

g) Contratación Directa. 
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La contratación directa es aquella que hacen las entidades públicas de 

forma directa sin pasar por una licitación. Por regla general toda 

contratación pública debe hacerse mediante licitación como un ejercicio 

de transparencia para evitar actos de corrupción. 

La determinación del procedimiento de selección se realiza en 

atención al objeto de la contratación, la cuantía y las demás condiciones 

para su empleo previstos en la Ley y el Reglamento.  

En el caso de contrataciones que involucren un conjunto de 

prestaciones de distinta naturaleza, el objeto se determina en función a la 

prestación que represente la mayor incidencia porcentual en el valor 

referencial o valor estimado de la contratación. 

2.4.6 Dimensión 1 Normatividad interna 

La Normatividad interna comprende un conjunto de acciones 

coordinadas y estudiado en métodos y medidas adoptadas que se aplican 

en la institución con la finalidad de proteger los activos y el control que 

debe realizar la contabilidad u órgano correspondiente. 

2.4.7 Dimensión 2 Perfil del trabajador 

El perfil del trabajador se establece en la experiencia profesional 

con aspectos muy valorados en la empresa donde labora. La mayoría de 

las entidades privadas se centran en los valores personales como el 

conjunto de destrezas habilidades actitudes cualidades y estudios 

técnicos como superiores. Dejando como evidencia las acciones, 

diligencias, técnicas, políticas, normas, registros, procedimientos y 

métodos que van desarrollando. Así también las cualidades que 

desarrollan los funcionarios y los servidores a su cargo, con el fin de 

mitigar los riesgos que afectan a una institución pública. La estructura se 

basa en cinco componentes funcionales: (Empresa, 2018) 

 Inteligencia emocional. 

 Trabajar en equipo. 
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 Actitud. 

 Proactividad. 

 Conocimiento a las nuevas tecnologías. 

2.4.8 Dimensión 3 Supervisión: 

Supervisar es contar con un sistema que permita el buen manejo y 

ayude a reducir riesgos de corrupción entre otras anomalías que 

puede afectar a la institución, así también conseguir los objetivos 

promoviendo al desarrollo de la organización. La supervisión 

óptima logra una mayor eficiencia transparencia que a su vez 

asegura el cumplimiento el marco normativo. 

Además, una supervisión adecuada es parte del control ya que protege 

los recursos y bienes promoviendo a la rendición de cuentas de las 

autoridades asiendo cumplir la finalidad de la entidad. Martans (2002). 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 Ámbito de estudio 

El espacio de estudio son las ciencias sociales, y de manera 

específica la entidad materia de estudio es una unidad ejecutora del 

Gobierno Regional del Tacna, como es el Proyecto Especial Tacna. 

3.2 Tipo de investigación 

El presente trabajo de investigación de acuerdo a su enfoque o 

paradigma es cuantitativa, descriptiva y transversal, y de acuerdo a su fin o 

propósito que persigue es propositiva. 

Behar (2008): 

La investigación básica o también llamada investigación 

pura o teórica, es un tipo de investigación que inicia de un 

marco teórico y se mantiene en dicho marco teórico. Tiene 

como finalidad elaborar otras teorías diferentes a las ya 

existentes o hacerle cambios. Asimismo, tiene como finalidad 

aumentar los distintos conocimientos filosóficos y científicos, 

pero dejando de lado las comparaciones con aspectos 

prácticos. 

Behar (2008): 

La investigación descriptiva es un tipo de investigación con 

la que se alcanza describir una situación específica o un 

objeto de estudio, también se indican sus propiedades y 

características. Esta investigación tiene como método el 

análisis y contribuye al orden y agrupación de los objetos 

implicados en el trabajo de investigación. 
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3.3 Nivel de investigación 

(Behar Rivero,, 2008): 

La investigación descriptiva es un tipo de investigación con la 

que se alcanza describir una situación específica o un objeto 

de estudio, también se indican sus propiedades y 

características. Esta investigación tiene como método el 

análisis y contribuye al orden y agrupación de los objetos 

implicados en el trabajo de investigación. 

3.4 Método de investigación 

Para desarrollar la presente investigación utilizaremos el 

método analítico – transversal, la misma que es una característica de 

las ciencias descriptivas y dentro de ellos al método de observación 

científica, la predicción y el planteamiento de la hipótesis que serán 

comprobadas en el estudio. 

3.5 Diseño de investigación 

Hernández Sampieri (1997): 

El diseño de investigación es No Experimental ya que no se 

realiza manipulación alguna sobre las variables. 

La investigación de diseño no experimental consiste en 

realizar un estudio sin la manipulación de las variables y 

observando una situación o problemática en un determinado 

escenario y luego llevar a cabo un análisis, en esta 

investigación no se modifica las variables independientes. 

 

3.6 Población, Muestra, Muestreo: 

Población: 
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“El término población se refiere a una serie de componentes 

ya sean limitados o ilimitados, con diferentes rasgos en común” 

(Arias, 2012) 

La población en estudio está conformada por los servidores 

que laboran en las diferentes áreas de la institución que tengan 

relación con el proceso de adquisiciones inferiores e iguales a 8 UIT, 

según se detalla: 

Tabla 1 Población y muestra 

Ubicación 
Condición Cant. Labor 

Unidad de Logística Funcionario 1 Autoriza Ordenes de bs y 

ss 

Unidad de Logística Servidores 8 Procesos, Cotizador, 

girador, secretaria 

Oficina de Administración Servidor 1 Control presupuestal 

Unidad de Contabilidad Servidor 1 Control de calidad 

Oficina Supervisión Funcionario 2 Jefe y supervisor de meta 

Gerencia de Infraestructura Funcionario 1 Jefe 

Metas / Obras Funcionario 3 Residente 

Metas / Obras Servidores 10 Administrativos, logísticos 

Gerencia de Estudios Funcionario 1 Jefe 

Metas / Obras Funcionario 2 Residente 

Metas / Obras Servidores 4 Administrativos, logísticos 

Almacén Central Servidores 1 Jefe 

Total 35  

 

En consecuencia, la población queda definida en 35 servidores 

de la institución. 

 

Muestra: 

“La muestra en una investigación se define como una parte de 

la población que tiene un nivel de representatividad, esta muestra 
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será de ayuda para conseguir mayor información sobre las variables 

que son parte de la investigación” (Muñoz Rocha, 2015). 

Por convenir a la investigación llevar a cabo un censo entre los 

servidores considerados en la población por no ser mucha la cantidad 

a quienes se aplicó el instrumento. 

 

3.7 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para el presente estudio se utilizó como técnica de 

recolección de datos, la encuesta estructurada de preguntas cerradas 

la cual se encuentra dirigido a los servidores que laboran en el 

Proyecto Especial Tacna (PET) y que tengan relación con el proceso 

de adquisiciones inferiores e iguales a 8 UIT. 

Se obtuvo los datos directamente de la población considerada 

como muestra de manera anónima y confidencial. La investigación se 

realizó valiéndose de fuentes primarias por cuanto se efectuó una 

recopilación y análisis de la información sobre un tema poco 

estudiado en una investigación de campo. 

Monje (2011), lo describe:  

Se puede suponer que sus encuestas se utilizan bajo 

diferentes enfoques: investigación descriptiva; Estudios 

comparativos y de evaluación respaldados por observaciones 

u otro tipo de mediciones; Estudios retrospectivos, excluyendo 

estudios históricos y estudios empíricos, aunque este no es el 

más indicativo. Una técnica de investigación apropiada para 

estudiar eventos o características que la gente quiere informar. 

p. 134 

El instrumento aplicado para la investigación es el 

cuestionario, tipo Likert que está dirigido a los servidores que laboran 
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en el Proyecto Especial Tacna (PET) y que tengan relación con el 

proceso de adquisiciones inferiores e iguales a 8 UIT. 

Monje, (2011) precisó:  

El cuestionario es un formato resuelto en forma escrita por los 

propios investigadores. La ventaja de utilizarlo es que reduce 

los sesgos ocasionados por la presencia del entrevistador, es 

un formato simple y practico que facilita el análisis y reduce los 

costos. p. 136 

3.8 Procedimiento de procesamiento de datos 

Los datos se procesaron ordenando los siguientes pasos:  

-  Comprobación. Se verificó el cuestionario con el fin de garantizar 

la existencia de toda la información necesaria para responder las 

interrogantes de investigación y satisfacer los objetivos 

planteados.  

-  Clasificación de los datos: Los datos se agruparon atendiendo la 

clasificación adoptada en la investigación en: 

Procedimiento:  

a)  Obtención y recopilación de datos, tabulación, análisis e 

interpretación  

b)  Aplicación de encuesta 

c)  Procesamiento: tabulación de datos  

d)  Análisis e interpretación de datos para determinar la correlación 

entre las variables de estudio, mediante el SPSS y Excel, que 

permitió obtener rápidamente cuadros y gráficos estadísticos.  

e)  La estrategia para probar la hipótesis es la prueba estadística 

no paramétrica denominada Chi cuadrado para verificar la 
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correlación, a través de la prueba de dependencia, es decir, si 

están las variables asociadas. 

 

3.9 Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

Después de haberse recolectado los datos mediante los 

instrumentos, se continuará con el análisis estadístico respectivo, 

para lo cual se utilizará el software del SPSS Versión 26. 

Posteriormente los resultados obtenidos serán presentados en tablas 

y gráficos de acuerdo a las variables y dimensiones, para luego 

analizarlo e interpretarlos considerando el marco teórico.  

Es importante indicar que para comprobar la prueba de 

hipótesis se aplicará la prueba de correlación de Rho de Spearman 

(significación = 0,05), debido a que la medición de las variables se da 

en rangos categóricos con escala ordinal.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1 Presentación de resultados 

En el presente capítulo se analizan los resultados obtenidos 

del proceso de recolección de información, mediante la estadística 

descriptiva, estableciéndose las frecuencias y porcentajes de éstos, 

siguiendo el orden de presentación de las variables y dimensiones. 

Por lo que el capítulo tiene como propósito presentar el 

proceso que conduce a la demostración de la hipótesis propuesta en 

la investigación, la misma que es: “Los instrumentos de gestión en el 

control de las adquisiciones inferiores a ocho UIT en el Proyecto 

Especial Tacna, 2018”. 

 

Resultados, tablas y figuras de variables 

 VARIABLE INDEPENDIENTE: X = Instrumentos de 

Gestión 

Pregunta No. 01.  

¿Ud. para realizar sus labores cotidianas, tiene en cuenta el 

MOF de la institución? 
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Tabla 2 Ud. para realizar sus labores cotidianas, tiene en cuenta el 

MOF de la institución 

 Categorías 
Personal administrativo 

N° % 

Nunca 4 11,43 

Casi nunca 10 28,57 

Algunas veces 11 31,43 

Casi siempre 4 17,14 

Siempre 6 17,14 

Total 35 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

En lo que se refiere a que si tienen en cuenta el MOF de la 

institución para realizar sus labores el 31,43 % manifiesta que 

algunas veces, 28,57 % indica que casi nunca, el 17,14 % manifiesta 

que siempre y casi siempre, mientras que 11,43 % manifiesta que 

nunca.  

De lo que se concluye que todavía falta capacitar al personal a fin 

para que pueda efectuar sus labores de manera eficiente. 
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Figura 1 En sus labores cotidianas, tiene en cuenta el MOF de la 

institución. 

Fuente: Pregunta No.01.    
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Pregunta No. 02.  

¿El personal de logística aplica penalidades a las órdenes de 

compra por montos iguales o inferiores a ocho (08) UIT, por 

incumplimiento en el plazo establecido, de acuerdo a lo que señala 

el MOF? 

 

Tabla 3 El personal de logística aplica penalidades a las órdenes de 

compra por montos iguales o inferiores a ocho (08) UIT, por 

incumplimiento en el plazo establecido, de acuerdo a lo que señala 

el MOF 

Categorías 
Personal administrativo 

N° % 

Nunca 1 2,86 

Casi nunca 4 11,43 

Algunas veces 19 54,29 

Casi siempre 8 22,86 

Siempre 3 8,57 

Total 35 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

En lo relacionado a que, si el personal de la Unidad de Logística 

aplica las penalidades a las órdenes de compra por incumplimiento 

de entrega en el plazo establecido, se tiene que el 54.29 % 

manifiesta que algunas veces, el 22,86 % indica que casi siempre, 

el 11,43 % señala que casi nunca, el 8.57 % manifiesta que 

siempre y 2,86 % indica que nunca.  
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De lo que se puede concluir que al personal de la unidad de 

logística le capacitarse en la normatividad aplicable a las 

contrataciones y adquisiciones. 

 

 

Figura 2 Aplica penalidades a las órdenes de compra, de acuerdo al 

MOF 

Fuente: Pregunta No.02. 
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Pregunta No. 03.  

¿Considera Ud. que la asignación y distribución de cargos responde 

a los requerimientos de los procesos? 

 

Tabla 4 Considera Ud. que la asignación y distribución de cargos 

responde a los requerimientos de los procesos 

Categorías 
Personal administrativo 

N° % 

Nunca 3 8,57 

Casi nunca 9 25,71 

Algunas veces 15 42,86 

Casi siempre 5 14,29 

Siempre 3 8,57 

Total 35 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

Con respecto a que, si la asignación y distribución de cargos 

responde a los requerimientos de los procesos, el 42,86 % indica 

que algunas veces, 25,71 % manifiesta que casi nunca, 14,29 % 

señala que casi siempre, mientras el 8,57 % manifiesta que nunca 

y siempre. 

De lo que se puede concluir que los cargos, puestos están siendo 

asumidos sin considerar los instrumentos de gestión, ya que en 

estos se estipula el perfil de los profesionales. 
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Figura 3 Asignación y distribución de cargos. 

Fuente: Pregunta No.03. 
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Pregunta No. 04.  

¿Considera Ud. que la estructura organizacional facilita la 

comunicación entre los niveles de la entidad? 

 

Tabla 5 Considera Ud. que la estructura organizacional facilita la 

comunicación entre los niveles de la entidad 

Categorías 
Personal administrativo 

N° % 

Nunca 1 2,86 

Casi nunca 6 17,14 

Algunas veces 18 51,43 

Casi siempre 8 22,86 

Siempre 2 5,71 

Total 35 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

En lo que se refiere a que si considera si la estructura organizacional 

facilita la comunicación entre los niveles de la entidad, el 51,43 % de 

los trabajadores encuestados, manifiesta que algunas veces, el 

22,86 % indica que casi siempre, el 17,14 % manifiesta que casi 

siempre, el 5,71 % indica que siempre y el 2,86 % indica que nunca.  

De lo que se puede concluir que la estructura orgánica no refleja la 

comunicación con la alta dirección para interactuar respecto a los 

problemas de la unidad de logística. 
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Figura 4 La estructura organizacional facilita la comunicación entre 

los niveles de la entidad. 

Fuente: Pregunta No.04. 
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Pregunta No. 05. ¿Las adquisiciones por montos iguales o a ocho 

(8) UIT, siguen los procedimientos indicados en el MAPRO? 

 

Tabla 6 Las adquisiciones por montos iguales o a ocho (8) UIT, 

siguen los procedimientos indicados en el MAPRO 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

En lo relacionado a que si las adquisiciones por montos iguales o a 

ocho (8) UIT, siguen los procedimientos indicados en el MAPRO; el 

40,00 % de los servidores encuestados indican que algunas veces, 

el 31,43 % manifiesta que casi nunca, el 11,43 % indica que siempre 

y el 8,57 % manifiesta que nunca y casi siempre.  

De lo que se concluye que el personal no considera a lo estipulado 

en el Manual de Procedimientos - MAPRO. 

Categorías 
Personal administrativo 

N° % 

Nunca 3 8,57 

Casi nunca 11 31,43 

Algunas veces 14 40,00 

Casi siempre 3 8,57 

Siempre 4 11,43 

Total 35 100,00 
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Figura 5 Las adquisiciones por montos iguales a ocho (8) UIT, 

siguen los procedimientos indicados en él MAPRO. 

Fuente: Pregunta No.05. 
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Pregunta No. 06. ¿Las adquisiciones menores a ocho UIT debilitan 

las compras por fraccionamiento? 

 

Tabla 7 Las adquisiciones menores a ocho UIT debilitan las 

compras por fraccionamiento 

Categorías 
Personal administrativo 

N° % 

Nunca 2 5,71 

Casi nunca 6 17,14 

Algunas veces 18 51,43 

Casi siempre 6 17,14 

Siempre 3 8,57 

Total 35 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

En lo relacionado a que, si las adquisiciones menores a ocho UIT 

debilitan las compras por fraccionamiento, 51,43 % de los 

trabajadores manifiestan que algunas veces, el 17,14 % indican que 

casi nunca y casi siempre, el 8,57 % indica que siempre, el 5,71 % 

indica que nunca.  

De lo que se concluye que alrededor del 86 % de los trabajadores 

manifiestan que las compras algunas veces afectan el 

fraccionamiento en las compras. 
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Figura 6 Las adquisiciones menores a ocho UIT debilitan las 

compras por fraccionamiento 

Fuente: Pregunta No.06. 
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 VARIABLE DEPENDIENTE: Y =Control en las 

adquisiciones inferiores a 8 UIT 

Pregunta No. 07.  

¿El personal que ingresa a laborar a la Unidad de Logística del 

PET, tiene el perfil que requiere el puesto de trabajo y lo 

requerido por la OSCE? 

Tabla 8 El personal que ingresa a laborar a la Unidad de Logística 

del PET, tiene el perfil que requiere el puesto de trabajo y lo 

requerido por la OSCE 

Categorías 
Personal administrativo 

N° % 

Nunca 4 11,43 

Casi nunca 11 31,43 

Algunas veces 14 40,00 

Casi siempre 4 11,43 

Siempre 2 5,71 

Total 35 100,00 

   

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

En lo que se refiere a que si el personal que ingresa a laborar a la 

Unidad de Logística del PET, tiene el perfil que requiere el puesto de 

trabajo y lo requerido por la OSCE; el 40,00 % manifiesta que 

algunas veces, 31.43 % indica que casi nunca, el 31,43 % indica que 

nunca y casi siempre, el 5,71 % manifiesta que siempre.  
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De lo que se concluye que los trabajadores que ingresa a laborar a 

la Unidad de Logística no cuentan con el perfil que requiere el 

puesto de trabajo. 

 

 

Figura 7 .El personal que ingresa a laborar a la unidad de logística 

del PET, tiene el perfil que requiere el puesto de trabajo y lo 

requerido por la OSCE 

Fuente: Pregunta No.07. 
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Pregunta No. 08.  

¿Considera Ud. que el personal que labora en la Unidad de Logistica 

se capacita además en gestión pública? 

 

Tabla 9 Considera Ud. que el personal que labora en la Unidad de 

Logistica se capacita además en gestión pública 

Categorías 
Personal administrativo 

N° % 

Casi nunca 6 17,14 

Algunas veces 19 54,29 

Casi siempre 5 14,29 

Siempre 5 14,29 

Total 35 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

En lo que se refiere a que si considera que el personal que labora en 

la Unidad de Logistica se capacita además en gestión pública; el 

54.29 % de los trabajadores encuestados manifiestan que algunas 

veces, el 17,14 % indican que casi nunca, el 14,29 % manifiesta que 

casi siempre y siempre.  

De lo que se puede concluir que al personal de la Unidad de 

Logística se le debe capacitar en gestión pública por ser se 

necesidad en el perfil del trabajador. 
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Figura 8 Personal que labora en la Unidad de logística se capacita 

además en gestión pública 

Fuente: Pregunta No.08. 
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Pregunta No. 09.  

¿Considera que la institución hace de conocimiento de todas sus 

áreas la aplicación de la normativa interna? 

 

Tabla 10 Considera que la institución hace de conocimiento de 

todas sus áreas la aplicación de la normativa interna 

Categorías 
Personal administrativo 

N° % 

Nunca 3 8,57 

Casi nunca 10 28,57 

Algunas veces 14 40,00 

Casi siempre 5 14,29 

Siempre 3 8,57 

Total 35 100,00 

   

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

En lo relacionado a que, si la institución promueve la aplicación de 

las normas internas, el 40.00 % manifiesta que algunas veces, el 

28,57 % manifiesta que casi nunca, el 14.29 % casi siempre, 

mientras que el 8,57 % indica que nunca y siempre.  

De lo que se concluye que la institución no hace de conocimiento de 

todas las áreas de la normativa que los rige. 
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Figura 9 . La institución hace de conocimiento de todas sus áreas la 

aplicación de la normativa interna 

Fuente: Pregunta No.09. 
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Pregunta No. 10.  

¿Se entrega la normativa interna a cada trabajador cuando ingresa a 

laborar a la institución? 

 

Tabla 11 Se entrega la normativa interna a cada trabajador cuando 

ingresa a laborar a la institución 

Categorías 
Personal administrativo 

N° % 

Nunca 5 14,29 

Casi nunca 4 11,43 

Algunas veces 18 51,43 

Casi siempre 5 14,29 

Siempre 3 8,57 

Total 35 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

En lo que se relaciona a que si se entrega la normativa interna a 

cada trabajador cuando ingresa a laborar a la institución; el 51,43 % 

manifiesta que algunas veces, el 14,29 % indica que nunca y casi 

siempre, el 11,43 % manifiesta que casi nunca, el 8,57 % indica que 

siempre.  

De lo que se concluye que no se entrega a todos los servidores de 

manera general la normativa interna de la institución.  
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Figura 10 Se entrega la normativa interna a cada trabajador cuando 

ingresa a laborar a la institución 

Fuente: Pregunta No.10. 
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Pregunta No. 11.  

¿Ante la frecuencia de las contrataciones por montos iguales o 

inferiores a ocho UIT, se efectúan controles por la instancia 

correspondiente? 

 

Tabla 12 Ante la frecuencia de las contrataciones por montos 

iguales o inferiores a ocho UIT, se efectúan controles por la instancia 

correspondiente 

Categorías 
Personal administrativo 

N° % 

Nunca 4 11,43 

Casi nunca 9 25,71 

Algunas veces 14 40,00 

Casi siempre 4 11,43 

Siempre 4 11,43 

Total 35 100,00 

   

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

En lo que respecta a la frecuencia de las contratacionesse si es que 

se efectúan controles por la instancia correspondiente; el 40,00 % 

manifiesta que algunas veces, el 25,71 % indica que casi nunca, el 

11,43 % indica que nunca, casi siempre y siempre.  

De lo que se concluye que mayormente no se efectúan acciones de 

supervisión en las contrataciones por montos menores e iguales a 

ocho UIT. 
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Figura 11 Ante la frecuencia de las contrataciones por montos 

iguales o inferiores a ocho UIT, se efectúan controles por la instancia 

correspondiente 

Fuente: Pregunta No.11. 
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Pregunta No. 12.  

¿Frente a alguna irregularidad en las adquisiciones menores a ocho 

UIT, se dan a conocer los problemas? 

 

Tabla 13 Frente a alguna irregularidad en las adquisiciones menores 

a ocho UIT, se dan a conocer los problemas 

Categorías 
Personal administrativo 

N° % 

Nunca 1 2,86 

Casi nunca 7 20,00 

Algunas veces 17 48,57 

Casi siempre 7 20,00 

Siempre 3 8,57 

Total 35 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

En lo relacionado a que si frente a alguna irregularidad en las 

adquisiciones menores a ocho UIT, se dan a conocer los problemas; 

el 48,57 % de los trabajadores encuestados manifiesta que algunas 

veces, el 20,00 % indica que casi nunca y casi siempre, el 8,57 % 

manifiesta que siempre, el 2,86 % indica que nunca.  

De lo que se concluye que en casos de irregularidades supervisión 

no actúa oportunamente a efectos de evitar estas situaciones. 
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Figura 12 Frente a alguna irregularidad en las adquisiciones 

menores a ocho UIT, se dan a conocer los problemas. 

Fuente: Pregunta No.12 
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 Análisis de las variables 

Variable independiente 

Instrumentos de gestión 

Indicador 

Manual de Organización y Funciones (MOF) 

 

Tabla 14 Manual de Organización y Funciones 

Niveles 
Personal administrativo 

N° % 

Inadecuada 2 5,71 

Regularmente adecuada 25 71,43 

Adecuada 8 22,86 

Total 35 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

Los funcionarios y administrativos encuestados; manifiestan: el 

5,71% que es inadecuada el Manual de Organización y Funciones, 

el 71,43% manifiestan que es regularmente adecuada y el 22,86% 

manifiestan que es adecuada; por lo que no se considera adecuado, 

dicho instrumento de gestión no se encuentra elaborado de acuerdo 

a las normas vigentes que regulan el proceso de modernización y 

descentralización del Estado en el Proyecto Especial Tacna durante 

el año 2018. 
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Figura 13 Manual de Organización y Funciones 

Fuente: Tabla 14. 

 

Indicador 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
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Tabla 15 Reglamento de Organización y Funciones 

Niveles 
Personal administrativo 

N° % 

Inadecuada 2 5,71 

Regularmente adecuada 29 82,86 

Adecuada 4 11,43 

Total 35 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

Los funcionarios y administrativos encuestados, el 5,71% 

manifiestan que es inadecuada el Reglamento de Organización y 

Funciones, el 82,86% manifiestan que es regularmente adecuada y 

el 11,43% manifiestan que es adecuada, dicho instrumento de 

gestión no se encuentra elaborado de acuerdo a las normas vigentes 

que regulan el proceso de modernización y descentralización del 

Estado en el Proyecto Especial Tacna durante el año 2018. 

 

Figura 14 Reglamento de Organización y Funciones 

Fuente: Tabla15. 



 

69 
 

 

Indicador 

Manual de Procedimientos (MAPRO) 

Tabla 16 Manual de Procedimientos 

Niveles 
Personal administrativo 

N° % 

Inadecuada 3 8,57 

Regularmente adecuada 27 77,14 

Adecuada 5 14,29 

Total 35 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

Los funcionarios y administrativos encuestados, el 8,57% 

manifiestan que es inadecuada el Manual de Procedimientos, el 

77,14% manifiestan que es regularmente adecuada y el 14,29% 

manifiestan que es adecuada, dicho instrumento de gestión no se 

encuentra elaborado de acuerdo a las normas vigentes que regulan 

el proceso de modernización y descentralización del Estado en el 

Proyecto Especial Tacna durante el año 2018. 



 

70 
 

 

Figura 15 Manual de Procedimientos 

Fuente: Tabla 3. 
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Tabla 17 Instrumentos de gestión. 

Niveles 
Personal administrativo 

N° % 

Inadecuada 2 5,71 

Regularmente adecuada 27 77,14 

Adecuada 6 17,14 

Total 35 100,00 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

Como se observa, el 5,71% de los funcionarios y administrativos 

encuestados, manifiestan que es inadecuada la gestión de 

instrumentos del personal por resultados, el 77,14% manifiestan que 

es regularmente adecuada y el 17,14% manifiestan que es 

adecuada, se determina que en el Proyecto Especial Tacna no le 

brinda la debida importancia a los instrumentos de gestión de 

personal, por lo que no permite elevar la eficiencia de la 

organización. 

 

Figura 16 Instrumentos de Gestión del personal 

Fuente: Tabla 4.  
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Variable dependiente 

Control en las adquisiciones inferiores a ocho UIT 

Tabla 18 Control en las adquisiciones inferiores a 8 UIT 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal administrativo. 

 

Interpretación 

Los funcionarios y administrativos encuestados, el 8,57% 

manifiestan que es inadecuada el control en las adquisiciones 

inferiores a 8 UIT, el 74,29% manifiestan que es regularmente 

adecuada y el 17,14% manifiestan que es adecuada; el control en 

las adquisiciones inferiores a 8 UIT es regularmente adecuada, 

implicando que el perfil de trabajador, la normatividad interna y la 

supervisión no están bien establecidos. 

Niveles 
Personal administrativo 

N° % 

Inadecuada 3 8,57 

Regularmente adecuada 26 74,29 

Adecuada 6 17,14 

Total 35 100,00 
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Figura 17 . Control en las Adquisiciones inferiores a 8 UIT. 

Fuente: Tabla 18.  
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Tabla 19 Indicador Manual de Organización y Funciones asociado al 

control en las adquisiciones inferiores a 8 UIT. 

MOF 

 CONTROL EN LAS 

ADQUISICIONES INFERIORES A 8 

UIT 
Total 

 Deficiente Regular Bueno 

 N° % N° % N° % N° % 

Inadecuada  2 5,71 0 0,00 0 0,00 2 5,71 

Regularmente 

adecuada 

 
1 2,86 24 68,57 0 0,00 25 71,43 

Adecuada  0 0,00 2 5,71 6 17,14 8 22,86 

Total  3 8,57 26 74,29 6 17,14 35 100,00 

Fuente: Tabla N° 14 y 18. 

 

Interpretación 

En la tabla 19, se encuentra que, el 68,57% del personal 

administrativo expresaron que el manual de organización y funciones 

es regularmente adecuado y existe un regular control en las 

adquisiciones inferiores a 8 UIT. Como p-valor=0,000 es menor que 

el nivel de significancia (∝=0,05), entonces la dimensión manual de 

organización y funciones se asocia al control en las adquisiciones 

inferiores a 8 UIT, con un 95% de confiabilidad. 
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Figura 18 Manual de Organización y Funciones asociado al control 

en las adquisiciones inferiores a 8 UIT. 

Fuente: Tabla 19. 

 

Tabla 20 Indicador Manual de Procedimientos asociado al control en 

las adquisiciones inferiores a 8 UIT. 

MAPRO 

CONTROL EN LAS ADQUISICIONES INFERIORES A 8 UIT 
Total 

Bajo Medio Alto 

N° % N° % N° % N° % 

Inadecuada 3 8,57 0 0,00 0 0,00 3 8,57 

Regularmente 

adecuada 
0 0,00 25 71,43 2 5,71 27 

77,1

4 

Adecuada 0 0,00 1 2,86 4 11,43 5 
14,2

9 

Total 3 8,57 26 74,29 6 17,14 35 
100,

00 

Fuente: Tabla N° 16 y 18. 

 

Interpretación 

En la tabla 20, se encuentra que, el 71,43% del personal 

administrativo expresaron que el manual de procedimientos es 
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regularmente adecuado y existe un regular control en las 

adquisiciones inferiores a 8 UIT. Como p-valor=0,000 es menor que 

el nivel de significancia (∝=0,05), entonces la dimensión manual de 

procedimientos se asocia al control en las adquisiciones inferiores a 

8 UIT, con un 95% de confiabilidad. 

 

Figura 19 Manual de Organización y Funciones asociado al control 

en las adquisiciones inferiores a 8 UIT. 

Fuente: Tabla 20.  
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Tabla 21 Dimensión reglamento de organización y funciones 

asociado al control en las adquisiciones inferiores a 8 UIT 

ROF 

CONTROL EN LAS ADQUISICIONES INFERIORES A 8 UIT 
Total 

Bajo Medio Alto 

N° % N° % N° % 
N

° 
% 

Inadecuada 2 5,71 0 0,00 0 0,00 2 5,71 

Regularmente 

adecuada 
1 2,86 25 71,43 3 8,57 

2

9 
82,86 

Adecuada 0 0,00 1 2,86 3 8,57 4 11,43 

Total 3 8,57 26 74,29 6 17,14 
3

5 

100,0

0 

Fuente: Tabla N° 15 y 18. 

 

Interpretación 

En la tabla 21, se encuentra que, el 71,43% del personal 

administrativo expresaron que el reglamento de organización y 

funciones es regularmente adecuado y existe un regular control en 

las adquisiciones inferiores a 8 UIT. Como p-valor=0,000 es menor 

que el nivel de significancia (∝=0,05), entonces la dimensión 

reglamento de organización y funciones se asocia al control en las 

adquisiciones inferiores a 8 UIT, con un 95% de confiabilidad. 
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Figura 20 Reglamento de Organización y Funciones asociado al 

control en las adquisiciones inferiores a 8 UIT. 

Fuente: Tabla 21.  
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Tabla 22 Instrumentos de gestión asociado al control en las 

adquisiciones inferiores a 8 UIT. 

INSTRUMENTOS DE 

GESTIÓN 

CONTROL EN LAS ADQUISICIONES 

INFERIORES A 8 UIT Total 

Deficiente Regular Bueno 

N° % N° % N° % N° % 

Inadecuada 2 5,71 0 0,00 0 0,00 2 5,71 

Regularmente adecuada 1 2,86 25 71,43 1 2,86 27 77,14 

Adecuada 0 0,00 1 2,86 5 14,29 6 17,14 

Total 3 8,57 26 74,29 6 17,14 35 100,00 

Fuente: Tabla N° 17 y 18. 

 

Interpretación 

En la tabla 22, se encuentra que, el 71,43% del personal 

administrativo expresaron que los instrumentos de gestión se 

encuentran regularmente adecuados y existe un regular control en 

las adquisiciones inferiores a 8 UIT. Como p-valor=0,000 es menor 

que el nivel de significancia (∝=0,05), entonces los instrumentos de 

gestión se asocian al control en las adquisiciones inferiores a 8 UIT, 

con un 95% de confiabilidad. 
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Figura 21Instrumentos de Gestión asociado al control en las 

adquisiciones inferiores a 8 UIT. 

Fuente: Tabla 22.  
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 VERIFICACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL 

Antes de verificar la prueba de hipótesis, se verificó si cumplen 

el supuesto de normalidad de las variables respecto de sus 

instrumentos de medición en estudio, en donde las variables son: los 

instrumentos de gestión y el control en las adquisiciones inferiores a 

8 UIT, con la prueba de Kolmogórov-Smirnov y ShapiroWilk. 

 

 PRUEBA DE NORMALIDAD 

1. Formular hipótesis 

           H0: La distribución de la variable de medición en estudio es 

normal 

           H1: La distribución de la variable de medición en estudio no es 

normal. 

2. Nivel de significancia 

= 5% = 0,05 

3. Estadística de prueba 

 

Tabla 23Pruebas de normalidad 

     

Instrumentos de medición 
Shapiro-Wilk 

      

Instrumentos de gestión 0,931 35 0,030 

Control en las adquisiciones inferiores a 8 UIT 0,908 35 0,007 

Fuente: SPSS versión 26.0  

 1p  0,030   2p 0,007   

4. Decisión 

Como p-valor=sig. (0,030 y 0,007) son menores que el nivel de 

significancia  

( =0,05), entonces se rechaza H0. 
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5. Conclusión 

Con un 5% de significancia, se concluye que la distribución de la 

variable de medición en estudio no es normal, Luego de efectuar la 

prueba de normalidad y estas demuestran que sus datos no siguen 

una distribución de la curva normal, en consecuencia, el estadístico 

de prueba para comprobar la hipótesis debe ser estadísticos no 

paramétricos.  
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Tabla 24 Prueba de Rho de Spearman de los instrumentos de 

gestión asociado al control en las adquisiciones inferiores a 8 

UIT. 

RHO DE SPEARMAN 

    

INSTRUMENTOS 

DE GESTIÓN 

 CONTROL EN LAS 

ADQUISICIONES 

INFERIORES A 8 UIT 

INSTRUMENTOS 

DE GESTIÓN 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 0,940 

Sig. 

(bilateral) 
. 0,000 

N 35 35 

 

CONTROL EN 

LAS 

ADQUISICIONES 

INFERIORES A 8 

UIT 

 

 

Coeficiente 

de 

correlación 

0,940 1,000 

Sig. 

(bilateral) 
0,000 . 

N 35 35 

Fuente: SPSS versión 26. 

 

0,940  p = 0,000 

1) Planteamiento de la hipótesis 

H0 : Los instrumentos de gestión no mejoran 

significativamente el control de las adquisiciones 

inferiores a 8 UIT en el Proyecto Especial Tacna, 2018. 

H1 : Los instrumentos de gestión mejoran significativamente el 

control de las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el 

Proyecto Especial Tacna, 2018. 

2) Nivel de significancia 

α= 5% = 0,05 

3) Decisión 

Como p-valor=0,000 es menor al nivel de significancia 

α=0,05; entonces se rechaza Ho. 
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4) Conclusión  

 Al nivel del 5% de significancia se concluye que los 

instrumentos de gestión mejoran significativamente el control 

de las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto 

Especial Tacna, 2018.  
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 VERIFICACIÓN DE LA PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

Tabla 25 Prueba de Rho de Spearman del Manual de Organización 

y Funciones asociado al control en las adquisiciones inferiores a 8 

UIT. 

RHO DE SPEARMAN 

    MOF 

 CONTROL EN LAS 

ADQUISICIONES 

INFERIORES A 8 UIT 

MOF 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,880 

Sig. (bilateral) . 0,000 

N 35 35 

 

CONTROL EN LAS 

ADQUISICIONES 

INFERIORES A 8 UIT 

 

Coeficiente de 

correlación 

0,880 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000 . 

N 35 35 

Fuente: SPSS versión 26. 

 

0,880  p = 0,000 

1) Planteamiento de la hipótesis 

H0 : Las directivas internas influyen positivamente en el 

control en las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el 

Proyecto Especial Tacna, 2018 

H1 : Las directivas internas influyen positivamente en el control 

en las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto 

Especial Tacna, 2018 

2) Nivel de significancia 

α= 5% = 0,05 

3) Decisión 

Como p-valor=0,000 es menor al nivel de significancia 

α=0,05; entonces se rechaza Ho. 
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4) Conclusión  

Al nivel del 5% de significancia se concluye que las directivas 

internas influyen positivamente en el control en las 

adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto Especial 

Tacna, 2018. 

 VERIFICACIÓN DE LA SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

Tabla 26 Prueba de Rho de Spearman del Manual de 

Procedimientosasociado al control en las adquisiciones 

inferiores a 8 UIT. 

RHO DE SPEARMAN 

    

MA
PR
O 

 CONTROL EN LAS 
ADQUISICIONES 

INFERIORES A 8 UIT 

MAPRO 

Coeficiente 
de 

correlación 

1,0
00 

0,880 

Sig. 
(bilateral) 

. 0,000 

N 35 35 

 
 

CONTROL EN LAS 
ADQUISICIONES 

INFERIORES A 8 UIT 
 

 
 

Coeficiente 
de 

correlación 

0,8
80 

1,000 

Sig. 
(bilateral) 

0,0
00 

. 

N 35 35 

Fuente: SPSS versión 26. 

 

0,880  p = 0,000 

1) Planteamiento de la hipótesis 

H0 : El Manual de Procedimientos no permite mejorar 

positivamente el control en las adquisiciones inferiores a 

8 UIT en el Proyecto Especial Tacna, 2018. 

H1 : El Manual de Procedimientos permite mejorar 

positivamente el control en las adquisiciones inferiores a 

8 UIT en el Proyecto Especial Tacna, 2018. 
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2) Nivel de significancia 

α= 5% = 0,05 

3) Decisión 

Como p-valor=0,000 es menor al nivel de significancia 

α=0,05; entonces se rechaza Ho. 

4) Conclusión  

Al nivel del 5% de significancia se concluye que el Manual de 

Procedimientos permite mejorar positivamente el control en 

las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el Proyecto Especial 

Tacna, 2018.  
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 VERIFICACIÓN DE LA TERCERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

Tabla 27 Prueba de Rho de Spearman del Reglamento de 

Organización y Funciones asociado al control en las adquisiciones 

inferiores a 8 UIT. 

RHO DE SPEARMAN 

    ROF 

 CONTROL EN LAS 

ADQUISICIONES INFERIORES 

A 8 UIT 

ROF 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 0,831 

Sig. 

(bilateral) 
. 0,000 

N 35 35 

 

CONTROL EN LAS 

ADQUISICIONES 

INFERIORES A 8 UIT 

 

 

Coeficiente 

de 

correlación 

0,831 1,000 

Sig. 

(bilateral) 
0,000 . 

N 35 35 

Fuente: SPSS versión 26. 

0,831  p = 0,000 

1) Planteamiento de la hipótesis 

H0 : El ROF no permite mejorar el control en las adquisiciones 

inferiores a 8 UIT en el Proyecto Especial Tacna, 2018. 

H1 : El ROF permite mejorar el control en las adquisiciones 

inferiores a 8 UIT en el Proyecto Especial Tacna, 2018. 

2) Nivel de significancia 

α= 5% = 0,05 

3) Decisión 

Como p-valor=0,000 es menor al nivel de significancia 

α=0,05; entonces se rechaza Ho. 
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4) Conclusión  

Al nivel del 5% de significancia se concluye que el ROF 

permite mejorar el control en las adquisiciones inferiores a 8 

UIT en el Proyecto Especial Tacna, 2018.  
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4.2 Discusión 

Las adquisiciones de bienes y servicios hasta 8 UIT son 

consideradas como el tope de las compras en la cual una entidad o 

institución del estado puede realizar, esto con el fin de que le sea de 

utilidad para el logro de sus objetivos institucionales. La Ley Nº 

30225, Ley de Contrataciones del Estado en su artículo 5, numeral 

5.1, inciso a) señala acerca de las adquisiciones hasta 8 UIT: Las 

contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) 

Unidades Impositivas Tributarias, son vigentes al momento de la 

transacción. En nuestro estudio se pudo determinar que las 

adquisiciones hasta 8 UIT se encuentra normado y en la aplicación 

del instrumento dio como resultado que el Manual de Procedimientos 

en un 77.14% es regularmente adecuada para efectuar dichas 

adquisiciones, por tal motivo es que deberá emitir una directiva 

específica que regule dichas operaciones, de manera adecuada en 

un 14.29% e inadecuada en un 8.57%.Los resultados que se 

obtuvieron concuerdan con los de Ruiz (2017) quien en su 

investigación presentó dentro de sus resultados que el nivel de las 

compras directas se observa un nivel malo del 12% y un nivel regular 

del 52% mientras, que el nivel bueno muestra un 36%. Asimismo, 

muestra la descripción referente a la variable control interno el 38% 

de los trabajadores se encuentra en el nivel regular, 62% en el nivel 

malo. Así mismo Paredes (2013) en su trabajo de investigación 

destacó que el 88% de los encuestados considera que el Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), debería incluir 

dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del 

Estado, a las contrataciones por montos iguales o menores a tres (3) 

UIT, con el objetivo que el Órgano de Control Institucional (OCI), 

pueda controlar estas adquisiciones y contrataciones. 
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Para establecer la significancia de los instrumentos de gestión, 

el resultado fruto de la aplicación del Rho de Spearman fue de 

(p=0.940) lo que expresa que los instrumentos de gestión mejoran 

significativamente el control de las adquisiciones iguales o menores a 

8 UIT en el Proyecto Especial Tacna durante el año 2018.Asimismo, 

se pudo comprobar que existe una relación significativa entre los 

instrumentos de gestión y el control de las adquisiciones inferiores a 

8UIT, así lo demuestran los resultados obtenidos donde p-valor 

(0,000) son menores que el nivel de significancia (∝=0,05) en el PET. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

 Primera 

Los instrumentos de gestión, mejoran significativamente el control en 

las adquisiciones inferiores a ocho UIT en el Proyecto Especial 

Tacna, de acuerdo al resultado obtenido en la prueba de Rho de 

Spearman ( 0,940  ) de la tabla 24.  

Segunda 

Existe una relación significativa entre los instrumentos de gestión 

(Manual de Organización y Funciones, Manual de Procedimientos y 

Reglamento de Organización y Funciones) y el control en las 

adquisiciones inferiores a ocho UIT. Así lo demuestran los resultados 

obtenidos donde el p-valor (0,000) son menores que el nivel de 

significancia (∝=0,05), indican que hay una relación significativa en 

el control de adquisiciones inferiores a 8 UIT en los trabajadores 

administrativos dentro del Proyecto Especial Tacna. 

Tercera 

En el presente trabajo se determinó que el Manual de 

Procedimientos permite mejorar el control en las adquisiciones 

inferiores a ocho UIT en el Proyecto Especial Tacna, porque en 

dicho documento se encuentra detallado el debido procedimiento a 

seguir en las adquisiciones con la finalidad que las adquisiciones de 

bienes y servicios se ejecuten con eficiencia y eficacia. 
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Recomendaciones 

Primera 

La alta dirección de la institución debe tomar conocimiento y 

entregar a los servidores los instrumentos de gestión para mejorar 

las adquisiciones de bienes y servicios inferiores a ocho UIT.  

Segunda 

La Unidad de Recursos Humanos en coordinación con la Unidad de 

Logística debe realizar charlas de capacitación a todo el personal de 

la institución respecto a los instrumentos de gestión para desarrollar 

un trabajo eficiente. 

Tercera 

La Unidad de Logística debe actualizar periódicamente el Manual de 

Procedimientos y evaluar permanentemente las adquisiciones 

menores a ocho UIT para evitar el fraccionamiento, así como el 

sistema de autorizaciones. 
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Anexo 1 MATRIZ DE CONSISTENCIA: 

LOS INSTRUMENTOS DE GESTION EN EL CONTROL DE LAS ADQUISICIONES INFERIORES A OCHO UIT EN EL PROYECTO ESPECIAL TACNA, 2018 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES ITEM 

PROBLEMA GENERAL 

 

¿De qué manera los instrumentos de 

gestión permitirán mejorar el control de 

las adquisiciones inferiores a 8 UIT en el 

Proyecto Especial Tacna, 2018? 

OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar si los instrumentos de gestión 

permitirán mejorar el control de las 

adquisiciones inferiores a 8 UIT en el 

Proyecto Especial Tacna, 2018. 

HIPOTESIS GENERAL 

 

Los instrumentos de gestión mejoran 

significativamente el control de las 

adquisiciones inferiores a 8 UIT en el 

Proyecto Especial Tacna, 2018. 

V.INDEPENDIENTE 

 

Instrumentos de gestión 

 

 

 Manual de 

Organización y 

Funciones (MOF) 

 

 Reglamento de 

Organización y 

Funciones (ROF) 

 

 Manual de 

Procedimientos 

(MAPRO) 

 

 

 

 

1,2,3 

 

 

 

4,5,6 

 

 

 

7,8,9 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 

a. ¿De qué manera el Manual de 

Organización y Funciones mejora el 

control en las adquisiciones 

inferiores a 8 UIT en el Proyecto 

Especial Tacna, 2018?  

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

a. Determinar si el Manual de 

Organización y Funciones mejora el 

control en las adquisiciones 

inferiores a 8 UIT en el Proyecto 

Especial Tacna, 2018. 

 

HIPOTESIS ESPECIFICAS 

 

a. El Manual de Organización y 

Funciones influyen en el control en 

las adquisiciones inferiores a 8 UIT 

en el Proyecto Especial Tacna, 2018. 

 

 

V.DEPENDIENTE 

 

Control en las 

adquisiciones inferiores 

a 8 UIT 

 

 

 

 Perfil del trabajador 

 

 Normatividad interna 

 

 Supervisión 

 

 

10,11,12 

 

13,14,15 

 

16,17,18 
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b. ¿De qué manera el ROF mejora el 

control en las adquisiciones 

inferiores a 8 UIT en el Proyecto 

Especial Tacna, 2018?  

 

c. ¿De qué manera el Manual de 

Procedimientos mejoran el control en 

las adquisiciones inferiores a 8 UIT 

en el Proyecto Especial Tacna, 

2018? 

 

 

b. Determinar en qué manera el ROF 

mejora el control en las 

adquisiciones inferiores a 8 UIT en el 

Proyecto Especial Tacna, 2018. 

 

c. Determinar si el Manual de 

Procedimientos permite mejorar el 

control en las adquisiciones 

inferiores a 8 UIT en el Proyecto 

Especial Tacna, 2018 

 

b. El ROF permite mejorar el control en 

las adquisiciones inferiores a 8 UIT 

en el Proyecto Especial Tacna, 2018. 

 

 

c. El Manual de Procedimientos permite 

mejorar positivamente el control en 

las adquisiciones inferiores a 8 UIT 

en el Proyecto Especial Tacna, 2018. 

 

 
TIPO/NIVEL /DISEÑO POBLACION Y MUESTRA TECNICAS E INSTRUMENTOS    

 
Tipo: Investigación  
Básica 
 
Nivel: Descriptivo 
 
Diseño: No Experimental 

 
Población: 35 servidores que incluye a 
funcionarios que intervienen en las 
adquisiciones iguales o inferiores a 8 UIT 
del PET – Tacna. 2018 
 
Muestra: La totalidad de la población. Se 
considerará como censo. 

 
Técnicas: 
Encuesta 

 
Instrumentos: 
Cuestionario. 
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Anexo 2 Operacionalización de variables 

 

Tabla 28 Operacionalización de variables 

 

 

  

Variables 
Tipo de 
Variable 

Definición conceptual Dimensión 
Técnicas Instrumentos 

Independiente  
 
Instrumentos de 
Gestión 

 
Cualitativa 

Son los documentos 
que norman las 
operaciones 
administrativas de la 
institución. 
 
 
 

- MOF 

 

- ROF 
 
- MAPRO 

Encuesta 
 

Cuestionario 

Dependiente  
 
Control en las 
adquisiciones 
inferiores a 
ocho UIT 

Cualitativa Lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 
1444, que modificada 
la ley N° 30225, Ley 
de contrataciones del 
Estado en el numeral 
5.1 del artículo 5°. 
Comprende las 
contrataciones de 
bienes y servicios de 
la entidad pública, 
exentas de los 
procedimientos de la 
Ley de Contrataciones 
del Estado. 
 
 
 
 
 
 
 

- Perfil del 
trabajador 
 
- Normatividad 
interna  
 
- Supervisión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Encuesta 
 
 
 
 
  

Cuestionario 
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Anexo 3 Instrumentos 

CUESTIONARIO VARIABLE INDEPENDIENTE 

Estimado Funcionario y/o servidor del PET: 

El presente cuestionario tiene por finalidad recoger información, para desarrollar el trabajo de 

investigación denominado: LOS INSTRUMENTOS DE GESTION EN EL CONTROL DE LAS 

ADQUISICIONES INFERIORES A OCHO UIT EN EL PROYECTO ESPECIAL TACNA, 2018” la 

información que usted proporcionará será utilizada solo con fines académicos y de investigación 

por lo que se le agradece por su valiosa información y colaboración.  Sírvase marcar con un aspa 

(X) en la alternativa que corresponda: 

Instrucciones: A continuación, se presenta 18 ítems, cada una de las proposiciones tienen cinco 

alternativas para responder de acuerdo a lo que usted considere. Lea detenidamente cada ítem y 

marque con un aspa (X) solo una alternativa, que mejor crea conveniente, con respecto a la 

realidad de su institución. 

 

 

 

VARIABLE INDEPENDIENTE:  INSTRUMENTOS DE GESTION 

VALORIZACION 

5 4 3 2 1 

1 Ud para realizar sus labores cotidianas, tiene en cuenta el MOF de la 

institución? 

5 4 3 2 1 

2 El personal de logistica aplica penalidades a las ordenes de compra 

por montos iguales o inferiores a ocho (08) UIT, por incumplimiento 

en el plazo establecido, de acuerdo a lo que señala el MOF? 

5 4 3 2 1 

3 Considera ud que el MOF se encuentra actualizado para la Unidad 

de logistica? 

5 4 3 2 1 

4 Considera Ud. que la asignación y distribución de cargos responde a 

los requerimientos de los procesos? 

5 4 3 2 1 

5 Considera Ud. que los procesos de adquisiciones cuentan con 

controles que aseguren su eficiencia y eficacia. 

5 4 3 2 1 

6 Considera Ud. que la Estructura Organizacional facilita la 

comunicación entre los niveles de la entidad. 

5 4 3 2 1 

7 Las adquisiciones por montos iguales o a ocho (8) UIT, siguen los 

procedimientos indicados en el MAPRO? 

5 4 3 2 1 

8 Las adquisiciones menores a oocho UIT debilita las compras por 

fraccionamiento? 

5 4 3 2 1 

9 considera que el MAPRO se encuentra actualizado 5 4 3 2 1 

 

  

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca Algunas veces Casi siempre Siempre 
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CUESTIONARIO VARIABLE DEPENDIENTE 

Estimado Funcionario y/o servidor del PET: 

El presente cuestionario tiene por finalidad recoger información, para desarrollar el trabajo de 

investigación denominado: LOS INSTRUMENTOS DE GESTION EN EL CONTROL DE LAS 

ADQUISICIONES INFERIORES A OCHO UIT EN EL PROYECTO ESPECIAL TACNA, 2018” la 

información que usted proporcionará será utilizada solo con fines académicos y de investigación 

por lo que se le agradece por su valiosa información y colaboración.  Sírvase marcar con un aspa 

(X) en la alternativa que corresponda: 

Instrucciones: A continuación, se presenta 18 ítems, cada una de las proposiciones tienen cinco 

alternativas para responder de acuerdo a lo que usted considere. Lea detenidamente cada ítem y 

marque con un aspa (X) solo una alternativa, que mejor crea conveniente, con respecto a la 

realidad de su institución. 

 

 

VARIABLE DEPENDIENTE:  CONTROL EN LAS ADQUISICIONES 

INFERIORES A 8 UIT 

VALORIZACION 

5 4 3 2 1 

10 
El personal que ingresa a laborar a la unidad de logistica del pet, 

tiene el perfil que requiere el puesto de trabajo y lo requerido por la 

OSCE? 

 
    

11 
¿El personal de logisitica se capacita periódicamente en temas de la 

ley de contrataciones? 
 

    

12 
Considera ud que el personal que labora en la Unidad de logistica se 

capacita ademas en gestión pública? 

     

13 
¿Considera que la institucion hace de conocimiento de todas sus 

áreas la aplicación de la normativa interna?  
 

    

14 
Se entrega la normativa interna a cada trabajador cuando ingresa a 

laborar a la institución? 
 

    

15 
Los documentos (TDR-EETT) elaborados en el proceso técnico de 

adquisiciones son elaborados y presentados oportunamente de 

acuerdo a las directivas? 

 
    

16 
Ante la frecuencia de las contrataciones por montos iguales o 

inferiores a ocho UIT, se efectúan controles por la instancia 

correspondiente? 

 
    

17 
¿Frente a alguna irregularidad en las adquisiciones menores a ocho 

UIT, se dan a conocer los problemas? 
 

    

18 
Se controla que las adquisiciones se efectuen de manera oportuna y 

no afecten el logro de objetivos institucionales? 
 

    

Gracias por su colaboración. 

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca Algunas veces Casi siempre Siempre 



 

104 
 

 

Anexo 4 Confiabilidad de los instrumentos 

 

CONFIABILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS 

Para determinar la confiabilidad de los instrumentos aplicados se utilizó el 

coeficiente de Alpha de Cronbach, cuya valoración fluctúa entre 0 y 1. 

Tabla N° 29 

Escala de Alpha de Cronbach 

Escala Significado 

-1,00 - 0,00 No es confiable 

0,01 – 0,49 Baja confiabilidad 

0,50 – 0,69 Moderada confiabilidad 

0,70 – 0,89 Fuerte confiabilidad 

0,90 – 1,00 Alta confiabilidad  

De acuerdo con la escala, se determina que los valores cercanos a 1 

implican que el instrumento utilizado es de alta confiabilidad y si se 

aproxima a cero significa que el instrumento utilizado es de baja 

confiabilidad. En base a la escala de Lickert, se procedió a analizar las 

respuestas logradas considerando que los valores son: Nunca (1) Casi 

nunca (2) A veces (3) Casi siempre (4) y Siempre (5) para la variable 

independiente y para la variable dependiente. 

APLICACIÓN DE COEFICIENTE DE ALPHA DE CRONBACH 

Utilizando el coeficiente de Alpha de Cronbach, cuyo reporte del software 

SPSS 26 es el siguiente: 
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Tabla N° 30 

Alpha de Cronbach: Medición de los instrumentos de Instrumentos de 

gestión 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de 

Cronbach 

basada en 

elementos 

estandarizados N de elementos 

0,920 0,920 9 

El coeficiente obtenido tiene el valor de 0,920, lo cual significa que el 

instrumento aplicado a la variable “Instrumentos de gestión” es de alta 

confiabilidad.  

Tabla N° 31 

Alpha de Cronbach: Medición de los instrumentos de Control en las 

adquisiciones inferiores a ocho UIT 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach 

basada en 

elementos 

estandarizados N de elementos 

0,928 0,928 9 

 

El coeficiente obtenido tiene el valor de 0,928, lo cual significa que el 

instrumento aplicado a la variable “Control en las adquisiciones inferiores 

a ocho UIT” es de alta confiabilidad. Asimismo, es importante precisar que 

el alto grado de relación que existe entre la variable, las dimensiones y las 

preguntas del instrumento administrado, les da consistencia y validez a 

los resultados de la investigación.  
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Tabla N° 32  

Baremo de los instrumentos 

 

NIVELES MOF ROF MAPRO 
INSTRUMENTOS 

DE GESTIÒN 

CONTROL EN 
LAS 

ADQUISICIONES 
INFERIORES A 8 

UIT 

Inadecuada 3_6 3_6 3_6 9_20 9_20 

Regularmente 

Adecuada  

7_10 7_10 7_10 21_32 21_32 

Adecuada 11_15 11_15 11_15 33_45 33_45 
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Anexo 5: Base de datos instrumentos de gestión 

  

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

MOF ROF MAPRO 

TOTAL X1 X2 X3 TOT X4 X5 X6 TOT X7 X8 X9 TOT 

1 5 5 4 14 4 5 5 14 5 5 5 15 43 

2 3 3 2 8 2 3 3 8 3 3 2 8 24 

3 3 3 3 9 3 3 3 9 3 3 3 9 27 

4 1 2 2 5 1 2 2 5 1 2 1 4 14 

5 4 3 3 10 4 3 2 9 2 3 4 9 28 

6 3 3 4 10 3 3 4 10 3 4 3 10 30 

7 2 3 3 8 3 3 2 8 3 3 2 8 24 

8 4 3 3 10 3 3 4 10 3 4 3 10 30 

9 1 3 3 7 3 3 1 7 2 3 2 7 21 

10 2 4 3 9 2 4 3 9 3 4 3 10 28 

11 2 3 3 8 3 2 3 8 3 2 3 8 24 

12 3 2 4 9 3 1 4 8 3 2 4 9 26 

13 1 1 2 4 1 1 2 4 2 1 2 5 13 

14 5 4 4 13 4 3 3 10 4 5 4 13 36 

15 4 4 5 13 3 3 2 8 2 3 3 8 29 

16 2 3 3 8 2 3 2 7 2 3 2 7 22 

17 3 3 3 9 3 3 3 9 3 3 3 9 27 

18 3 3 4 10 3 3 4 10 2 3 4 9 29 

19 4 4 5 13 4 3 3 10 4 3 3 10 33 

20 2 3 3 8 2 3 3 8 2 3 3 8 24 

21 2 4 3 9 2 2 3 7 3 2 2 7 23 

22 3 2 4 9 3 2 4 9 3 2 4 9 27 

23 5 5 5 15 5 4 5 14 5 5 4 14 43 

24 3 3 2 8 3 3 3 9 1 1 2 4 21 

25 2 3 3 8 2 3 3 8 3 2 3 8 24 

26 3 4 3 10 3 4 3 10 3 4 3 10 30 

27 5 4 3 12 4 3 3 10 4 3 3 10 32 

28 2 4 3 9 2 4 3 9 2 3 3 8 26 

29 3 3 4 10 3 3 3 9 3 3 3 9 28 

30 1 3 3 7 2 3 3 8 2 3 3 8 23 

31 5 5 4 14 5 5 4 14 5 4 5 14 42 

32 2 3 3 8 1 3 3 7 1 3 3 7 22 

33 3 2 3 8 3 2 3 8 2 3 3 8 24 

34 2 3 3 8 2 3 4 9 2 3 4 9 26 

35 5 3 4 12 5 3 4 12 5 4 4 13 37 
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Anexo 6: Base de datos Control en las adquisiciones 

inferiores a 8 UIT 

CONTROL EN LAS ADQUISICIONES INFERIORES A 8 UIT 

 

Perfil del trabajador  Normatividad interna Supervisión 

 

  Y1 Y2 Y3 TOT Y4 Y5 Y6 TO Y7 Y8 Y9 TO TOTAL 

1 5 5 5 15 4 5 4 13 4 5 5 14 42 

2 2 3 3 8 2 3 3 8 3 3 2 8 24 

3 3 3 3 9 2 3 3 8 3 3 3 9 26 

4 1 2 2 5 1 1 2 4 1 2 1 4 13 

5 3 3 3 9 4 3 2 9 2 3 4 9 27 

6 3 3 4 10 3 3 3 9 3 4 3 10 29 

7 3 3 2 8 3 3 2 8 3 3 2 8 24 

8 2 3 3 8 3 3 4 10 3 4 3 10 28 

9 1 3 3 7 3 3 2 8 2 3 2 7 22 

10 2 4 3 9 2 4 3 9 3 4 3 10 28 

11 2 3 3 8 3 1 3 7 3 2 3 8 23 

12 3 2 3 8 3 2 4 9 3 2 4 9 26 

13 1 1 2 4 1 1 2 4 1 2 2 5 13 

14 4 4 4 12 4 5 3 12 4 5 4 13 37 

15 4 4 5 13 5 4 4 13 5 4 4 13 39 

16 3 3 2 8 3 3 2 8 2 3 2 7 23 

17 3 3 2 8 3 3 3 9 3 3 3 9 26 

18 3 3 4 10 3 3 4 10 2 3 4 9 29 

19 4 5 5 14 4 3 3 10 4 3 3 10 34 

20 2 3 3 8 2 3 3 8 2 3 3 8 24 

21 2 4 3 9 2 2 3 7 3 2 2 7 23 

22 3 2 4 9 3 2 4 9 3 2 4 9 27 

23 4 4 5 13 5 5 5 15 5 5 5 15 43 

24 2 1 2 5 2 1 1 4 1 1 2 4 13 

25 2 3 3 8 3 3 3 9 3 2 3 8 25 

26 3 4 3 10 3 4 3 10 3 4 3 10 30 

27 3 3 3 9 4 3 3 10 4 3 3 10 29 

28 2 4 3 9 2 4 3 9 2 3 3 8 26 

29 3 3 4 10 2 1 1 4 3 3 3 9 23 

30 1 3 3 7 2 3 3 8 2 3 3 8 23 

31 3 2 3 8 1 3 3 7 5 4 5 14 29 

32 2 3 3 8 2 3 3 8 1 3 3 7 23 

33 3 2 3 8 3 2 3 8 2 3 3 8 24 

34 2 3 3 8 3 3 4 10 2 3 4 9 27 

35 5 4 5 14 5 4 4 13 5 4 4 13 40 
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Anexo 7: Reglamento de Organización y Funciones 

Anexo 7: Reglamento de Organización y Funciones 

 

GOBIERNO REGIONAL DE TACNA 

 

 

 

 

 

Proyecto Especial “Afianzamiento y Ampliación de los 

Recursos Hídricos de Tacna” 

 

 

 

REGLAMENTO DEORGANIZACIÓN YFUNCIONES 

ROF 

 

 

TACNA-PERÚ  
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ARTICULO 19°.- La Oficina de Asesoría Jurídica, es el Órgano encargado de asesorar a 

la Gerencia General y demás órganos del Proyecto Especial Tacna (PET) en asuntos de  
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Anexo 8: Manual de Organización y Funciones 
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CAPITULOIV: DELOSORGANOSDEASESORAMIENTO 31 
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• DELACOORDINACIÓN 
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Anexo 9: Organización estructural del Gobierno Regional de Tacna 
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Anexo10: Organigrama del Proyecto Especial Tacna 
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Anexo 9: Manual de Procedimientos Administrativos 
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Anexo 10: Validación del instrumento 
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